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S U M A R I O 

PRESIDENCIA DE LA J U N T A 
TÉCNICA DEL ESTADO 

Orrfe/z.—Disponiendo que los jueces, 
ai decretar el embargo de bienes de 
presuntos responsables, conforme 
elDecreto-Ley .de 10 de enero últi-
mo, ¡se abstengan de hacer la pre-
vención de que' no se embargue la 
mitad de gananciales pertenecientes 
al cónyuge del inculpado. —.Pági-
na 3834. 

Orrfen.—Disponiendo cece en el cargo 
de Vocal de la Comisión de Incauta-
ción de bienes en la provincia de 
Teruel, D. Enrique Albalate Sorri-
bas. y designando para substituirle 
a D.José Ogando Stole,—Pág. 3834 

i Orden.—Acordando la separación del 
Juez de primera instancia D. Gabriel 
Brusela de Aroca.—Pág. 3834. 

Orden.—Idem la separación definitiva 
del Secretario del Juzgado de pri-
mera instancia de Salamanca, don 
Manuel Vives Lasierra.—Pág. 3834. 

Orden.-Prorrogando el término se-
ñalado para que comience a funcio-
nar el Tribunal Tutelar de Menores 
de La Coruña, y fijando para este 
efecto la nueva fecha del d(a 15 de 
noviembre próximo.—Pág. 3834. 

Orden.—Idem Idem el de Burgos, y 
fijando para este efecto la nueva fe-
cha del día 1.° de noviembre próxi-
mo.-Pág. 3834. 

COHISIOII DE AQBICULTURA 
TRABAJO AGRÍCOLA : i 

C/rcator.—Dando instrucciones a las 
Juntas administradoras de. los Pósi-
tos para la aplicáción de la Orden 
de 3 de septiembre y su aclaratoria 
de 30 de septiembre del corriente 
año, sobre aplazamiento, hasta 30 
de noviembre próximo, de las deu-
das contraídas.-Págs, 3834 y 3835, 

COMISIDH DE OBRAS PUBLICAS 
COMUNICACIONES :: 

Orden.-Declarando cesante, sin for-
mación de expediente, al personal 
® a la Jefatura de Obras Pa-
PIIMB (Je Santander,-Pág> 3835, 

GOBIERNO G E N E R A L 

Ort/en.—Disponiendo pase a situa-
ción de «procesado» el Teniente de 
la Guardia civil O . Carlos Betoret 
Fon t .-Pág . 3835. 

Orden.-\Aem ídem el Capitán don 
José María Medina Fillol y el Alfé-
rez D . Juan Ruiz Calderótl.—Págl-

> ñas 3835 y 3836. 
Orden. - Idem Idem el Teniente don 

Salvador Santos Jimeno.—Pág. 3838 
Orrfen.—Disponiendo cese en la situa-

ción de «procesado» el Brigada de 
la Guardia civil D . Antonio Pastor 
Sánchez .-Pág . 3836. 

Orrfen.—Idem idem el Teniente, Brl-

SECRETARIA DE GUERRA 

Mandos 

Orcfen.—Dispone que el General de 
Brigada D. Joaquín de la Torre 
Mora, cése en el cargo de Goberna-
dor Militar de la plaza de Huelva.— 
Pág . 3836. 

Asoenaos 

Orrfen.—Se promueve al empleo de 
Alférez provisional de Infantería a 
los alumnos de la Academia de 
Riffien D Francisco Negret Chica 
y otros. - P á g s . 3836 a 3838. 

Orí/en.—Rectifica la Orden de 11 de 
septiembre ultimo (B. O . núni 330) 
respecto de los nombres y apellidos 
de los Sargentos de Infantería don 
Marcelino García Rojo y otro.—Pá-
gina 3838. 

Or¿e/2.—Asciende al empleo de Sar-
gento provisional a los cabos José 
Roi^íguez Herrero y otros.-rPági-

Orrfen.—Ídem idem a los cabos de 
Zapadores Manuel Chacón Mesa y 
otros -Págs . 3838 y 3839. 

Orrfe/z.—Confiere el empleo Inmedia-
to a los Tenientes de Intendencia 
P José Montes García y otros.— 
Pág. 3839. " 

AsIinllaoloneB 

Orden, — Conctáe la asimilación de 
Farmacéutico tercero a D, Francis-
co Romeo Lizarbe y otros .-PágU" 
na 3839. 

Orden —Idem de Brigada d& V^teri. 
nada a los estudiantes D . ábenciiu 
Mlüón Ruis y otroa—Píg. 3840. 

Destinos 

Orden.—Pasan a los destinos que se 
indican los Jefes y Oficiales D . Fé-
lix Díaz Díaz y o t r o s . -P ág . 3840. 

Orden.—Idem idem los Jefes y Oficia-
les D . Pedro Perruca Criado y 
otros.—Pág. 3840. 

Orden.—Idem idem los Oficiales de 
Infantería D. Alejandro Torres LI-
¿aga y otros.—Págs • 3840 y 3841. 

Orden.—Idem a la Academia de Sar-
gentos de Tafalla el Teniente de 
Caballería D . José Ruiz .Pardo.— 
Pág. 3841. 

Orden.—Amplia la Orden de 21 de 
septiembre último (B. O . núm. 342) 
sobre destino del Alférez provisio-
nal de Caballería D. Juan Antonio 
Gamazo Arnús, en el sentido de que 
es en comisión.—Pág. 3841, 

Orden.—Pasan a los destinos que In-
dica el Jefe y Oficiales de Artillería 
D . Eduardo Orduña García y otros. 
Pág. 3841. 

Orden.—Idem Idem los Idem D . Juan 
BennasarSalvá y otros.—Pág. 3841 

Orrfen.—Idem los Oficiales y Alumnos 
de Artillería D. Rubens Cardeñosa 
González y otros.-Págs. 3841 y 3842 

HablIttBOlonas ^ 

Orden.—Se habilita para ejercer el 
empleo de General de Brigada y 
mando de División al Coronel de 
Infantería D . Maximino Bartomeu y 
González Longoria.—Pág. 3842. 

SECCIOH DE MARINA 

Harineros Preferentes 

Orí/e«. —Complementando la Orden 
circular de 19 de abril último («Bo-
letín Oficial» núm. 191) y como con-
tinuación a la de 15 de mayo siguien-
te (B. O. núm. 214) sobre Marine-
ros Preferentes en la forma que in-
d ica .-Pág . 3842. 

» 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

j / I ! / I 
Anuncios particulares 

Banco Hispano-Americano.—Málagp 

ADMINISTRACIOH DE JDÜTICIA 

Edictos y requl»ltc>riaB, 
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

1937.=»II Afio Triunfal. == Fran-
cisco Q.Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia. 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.: Tiene conoci-
miento esta Presidencia de que 
algunos Jueces, al decretar el 
embargo de bienes de presun-
tos responsables de los daños o 
perjuicios a que se refiere en su 
artículo 6.® el Decreto-ley de 10 
de enero último, previenen que 
no se embargue la mitad de ga-
nanciales perteneciente al cón-
yuge del inculpado, 

Para saber si ha habido ga-
nancias en un matrimonio es ne-
cesario liquidar la sociedad de 
gananciales, operación que no 
puede llevarse a cabo sin vencer 
grandes dificultades. 

La norma tercera de la Orden 
de expresada fecha, en su apar-
tado d) dispone que para ins-
truir el ramo de embargo se ten-
drá presente lo preceptuado en 
el título 9.° del Libro II de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y dis-
posiciones concordantes de la 
de Enjuiciamiento civil. Por tan-
to, el ramo indicado ha de ins-
truirse en la misma forma que la 
pieza de responsabilidad civil di-
manante de un sumario. 

Debe cuidar esa Comisión de 
que los Jueces nombrados en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 6.° citado, se absten-
gan de hacer la prevención al 
principio indicada. Si el cónyuge 
inocente se considera perjudica-
do puede ejercitar su derecho 
como establece el artículo 11 
del Decreto-ley mencionado y 
disposiciones concordantes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de octubre de 
1937.1= II Año Triunfal.=: Fran-
cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Se acuerd? que cese D. Enri-
que Albalati; Sorribas, en el car-
go de Vocfll de la .Comisión de 
incautación tit- Bienes de la pro-
vincia de Teruel y se designa 
para substituirle a 13. José Ogan-
do Stole^ Magistrado. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de octubre de 

años. Burgos 28 de septiembre v; 
de 1937.== II Año Triunfal.»» 
Francisco O. Jordana. 

Sr Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Ausente de su 
destino desde el 21 de septiem-
bre último, sin autorización legal, 
el Juez de 1.® Instancia e Instruc-
ción de la categoría de 10.000 
pesetas, D. Gabriel Brusola de 
Aroca, se le tiene por renuncian-
te a su cargo, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
33 del Decreto de 26 de mayo de 
1936 se decreta ia separación 
del referido funcionario. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal ==Ffan-
cisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien" 
te instruido para depurar la ac-
tuación de D. Manuel Vives La-
sierra, Secretario del Juzgado 
de 1.®̂  Instancia e Instrucción de 
Salamanca, se acuerda la sepa-
ración definitiva del servicio de 
dicho funcionario, el que causa-
rá baja en el escalafón de los de 
su Cuerpo. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 11 de octubre de 
1937.=II Año Triunfal.=Fran-
cisco Q, Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: No habiéndose 
jodidO cumplir aún algunos de 
os requisitos necesarios para 

que pueda actuar ¡el Tribunal 
Tutelar de Menores de Burgos, 
autorizado por Orden de esta 
Presidencia, de fecha 18 de 
agosto último, vengo en pro-
rrogar el término señalado para 
que comience a funcionar dicho 
Tribunal, fijando para este efec-
to la nueva fecha del dia 1 d e 
noviembre próximo. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento, el de la Delegación 
Extraordinaria de Protección de 
Menores y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 28 de septiembre 
dfe 1937. = II Año Triunfal. = 
Francisco G . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

COMISION D E AGRICULTURA 
Y TRABAJO AGRICOLA 

C i r c u l a r 

Excmo. Sr.: No habiéndose 
podido cumplir aún algunos de 
los requisitos necesarios para 
que pueda actuar el Tribunal tu-
telar de Menores de La Coruña, 
autorizado por Orden de esta 
Presidencia de fecha 18 de agos-
to último, vengo en prorrogar el 
término señalado para que co-
mience a funcionar dicho Tribu-
nal, Señalando para este efecto 
la nueva fecha del 15 de no-
viembre próximo. 

Lo digo a V. E. para su cono-
cimiento, el de la Delegación Ex-
traordinaria de Protección de 
Menores y demás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos 

La Orden de 3 de septiembre 
del corriente año y su aclarato-
ria de 30 de septiembre, que au-
torizan una moratoria hasta 30 
de noviembre próximo, a todas 
las deudas contraídas por agri-
cultores para haeer frente a los 
gastos de sus explotaciones, 
afectan a los créditos pendientes 
a favor de los Pósitos y a fin de 
que sus administradores puedan 
cumplir los expresados precep-
tos con toda legalidad y sin per-
juicio del buen f unc ionamien to 

del Pósito, se atendrán a las si-
guientes instrucciones: 

Primera. Todos ios débitos 
)or prestamos a favor de los 
'ósitos que tuvieran vencimien-
to,. aunque sea por efecto de 
concesión de moratoria, ya pof 
su total o por un plazo mua 
desde 1.° de octubre de 1936 al 
30 de noviembre de 1937, que-
dan prorrogados a la expresa® 
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echa de 30 de noviembre del 

Iño actual. 
I, Segnnda. Esta prórroga es 
potestativa para los deudores; 

j)or tanto, las expresadas dispo-
Isiciones no impiden a los Pósi-
Itos aceptar los reintegros vo-
lluntarios que los deudores pue-

jan hacer de sus débitos, ya sea 
js te reintegro total o parcial de 
tsu deuda, y en tal caso, se liqui-
' iarán los intereses a la fecha 

en que realicen ei pago. 
Tercera. Quedan en suspen-

fso todos los procedimientos eje-
cutivos que se hallen en trami-

ftación contra deudores a Pósi-
tos por préstamos contraídos 
con los mismos hasta 30 de no-
viembre, fecha que se conside-
rará como ia del vencimiento 
voluntario de la deuda, hacién-
dose por tanto el requerimiento 
para el pago conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 del vi-
gente Reglamento y este pago 
se hará sin recargos, con solo el 
abono délos gastos justificados 

gfen el expediente, por actuacio-
$ nes anteriores a 30 de septiem-

bre, conforme al apartado e) del 
artículo 4.° de la Real orden de 
28 de enero de 1930, {Gaceta 
del 2 de febrero de 1930), y 
siendo prorrateables estos gas-
tos entre todos los expedientes 
instruidos en la localidad y en 
las mismas fechas. 

Cuarta. Los Administradores 
|de Pósitos cuidarán de hacer pú-
Iblico y que llegue a conocimien-
tío de los interesados el benefi-
|cio que les reporta el contenido 
|de la presente circular, que de-
Iberá insertarse en los Boletines 
ÍOflciales de las provincias. 
I Burgos 13 de octubre de 1937. 
I»=EI Presidente de la Comisión 
[de Agricultura y Trabajo Agrl-
jcola, Eufemio Olmedo. 
fSres. Gobernadores civiles de 

todas las provincias. 

jComísión de Obras Públicas 
y Comunicaciones 

0 R F ) E N 

, limo. Sr.: Esta Presidencia, a 
F°Puest3 de V. I. y a tenor de lo 
lestablecido en el primer párrafo 

del artículo 1." del Decreto nú-
mero 93, fecha 3 de diciembre de 
1936, en relación con las disposi-
ciones vigentes, acuerda decla-
rar cesante, sin formación de ex-
pediente, al personal afecto a la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Santander que se 
menciona a continuación: 

D. Celestino Salas Gándara, 
Torrero primero. 

D . José Revuelta Pereda, To-
rrero segundo. 

D. Eduardo Ruiz Robles, Vigi-
lante de Caminos. 

D. Miguel Quijano Fernández, 
Vigilante de Caminos. 

D. José Fernández Navamuel, 
Vigilante de Caminos. 

p . Manuel Vergara Manzane-
do. Ordenanza. 

D. Joaquín Diego Ceballos, 
C ^ a t a z . 

D. Francisco Barrio Gutiérrez, 
Capataz. 

D. Francisco Cruz Torres, 
Capataz. 

D. Florencio Gutiérrez Martín, 
Capataz. 

D. José Sánchez Bulnes, Ca-
pataz, 

D. Paulino Ruiz Mantecón, 
Caminero. 

D. Alfredo Ahumada Sainz, 
Caminero, 

D. Gregorio González Díaz, 
-Caminero. 

D. Domingo Lombillo Revuel-
ta, Caminero. 

D. Aveliiio Fernández Casta-
ñeda, Caminero, 

D. Simón Celis y Celis, Ca-
minero. 

D. Pedro Gómez Porras, Ca-
minero. 

D. José González González, 
Caminero. 

Antonio Pérez Iglesias, Auxi-
liar. 

D. Raimundo Puente Arenas, 
Auxiliar. 

D. Bernardo Fernández Soma-
villa, Auxiliar. 

D. Ireneo Serna Martínez, 
Auxiliar. 

D. Manuel Ruésgas Grande, 
Auxiliar. 

D. Ignacio Solar Fernández, 
Auxiliar. 

D. Manuel Gutiérrez, Auxiliar 
D. Angel García López, Auxi-

liar, 

D. Faustino Arroyo Lavín, 
Auxiliar. 

D. Feliciano López Tuberías, 
Auxiliar. 

D. Nicanor Gómez González, 
Auxiliar. 

D. Cipriano Solórzano Norle-
ga, Auxiliar. 

D. Eusebio Calvo Arenal, 
Auxiliar. 

D. Eutimio Andrés Gutiérrez, 
Auxiliar. 

D, Gervasio Prado González, 
Auxiliar.- . 

D. Inocencio Rodríguez Gutié-
rrez, Auxiliar, 

D. Francisco Barrenechea Rá-
bago. Auxiliar. 

D, José Cianea Hermosa, Au-
xiliar. 

D. Rafael Torre Soberón, Au-
xiliar. 

D. Fernando Iglesias Díaz, 
Auxilar. 

D. Gerardo Pazos Colina, Au-
xiliar, 

D. Leoncio Gutiérrez Cos, Au-
xiliar. 

Dios guarde a V. L muchos 
años. Burgos 6 de octubre de 
1937.=I1 Año Triunfal.=P. D. , 
El Presidente, Mauro Serret. 

Sr. Inspector Regional de los 
Serviciós de Obras Públicas 
de la 6.® Demarcación, en fun-
ciones de Inspector Oeneral 
de la provincia de Santander. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

O r d e n e s 

Decretado por ei Juzgado 
eventual núm. 6 de la 7.® Divi-
sión, el procesamiento del Te-
niente retirado de la Guardia ci-
vil D. Carlos Betoret Font, y de 
conformidad con lo propuesto 
por el Exorno. Sr. Inspector Ge-
neral de la Guardia Civil, acuer-
do pase dicho Teniente retirado 
a la situación de «procesado», 
que detérmina el artículo 9 ° del 
Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 577). 

Valladolid I I de octubre de 
1937.=El Gobernador General, 
Luis Vaidés. 

Decretado por ei Juzgado Mi-
litar (le la Plaza de Sevilla, el 
procesamiento del Capitán de la 
Guardia Civil D. José María Me-

mp 
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dina Fillol, y del Alférez del 
mismo Cuerpo D. Juan Ruiz Cai-
derón^y de conformidad con lo 
propuesto por el Excmo. Sr. Ins-
pector General de la Guardia 
Civil, acuerdo pasen dichos Ofi-
ciales a la situación de «procesa-
dos>, que determina el artículo 
9.° del Decreto de 7 de septiem-
bre de 1935 (C. L. núm. 577). 
•Valladolid 11 de octubre de 

1937.=E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Decretado el procesamiento 
por el Juzgado que Instruye cau-
sa al Teniente de la Guardia Cl-
cil D. Salvador Santos Jimeno, 
y de conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr. Inspec-
tor General de la Guardia Civil, 
acuerdo pase dicho Teniente a 
la situación de «procesado», que 
determina el artículo 9.° del De-
creto de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. núm. 577). 

Valladolid 11 de octubre de 
1937. = El Gobernador Gene-
ral, Luis Valdés. 

Por haber sido sobreseída de-
finitivamente la causa que se se-
guía contra el Brigada déla Guar-
dia Civil D. Antonio Pastor Sán-
chez, de con^rmidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr. Inspec-
tor General de la Guardia Civil, 
acuerdo cese dicho Brigada en 
la situación de «procesado» y 
pase a la que le corresponda. 

Valladolid 11 dé octubre de 
1937. =E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Por haber sido absueltos libre-
mente por el Consejo de Guerra 
el Teniente de la Guardia civil 
D. Hermógenes Gutiérrez, los 
Brigadas D, Teodoro Alvarez 
Rodríguez y D. Luis Liñan y 
Sargentos D. Aurelio Domínguez 
Cano y D. Francisco Rodríguez 
Zuñiga, de conformidad con lo 
propuesto por el Excmo. Sr. Ins-
pector General de la Guardia Ci-
vil, acuerdo cese dicho personal 
en la situación de «procesados> 
y pase a la que les corresponda. 

Valladolid 11. de octubre de 
1937. ==E1 Gobernador General, 
Luis Valdés. 

Ordenes 

Sandios 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
que el Excmo. Sr. General de 
Brigada, en situación de reser-
va, D. Joaquín de la Torre Mo-
ra, cese en el cargo de Gober-
nador Militar de la Plaza y pro-
vincia de Huelva, por falta de 
capacidad física. 

Burgos 6 de octubre de 1937. 
= Segundo Aflo Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

ABcensoa 

Por haber terminado con apro-
vechamiento el plan de estudios 
de la Academia de Riffien, se pro-
mueve al empleo de Alférez pro-
visional de Infantería a los alum-
nos que a continuación se rela-
cionan, los cuales pasan a los 
destinos que se indican: 

A disposición del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del 
Centro: 

D. Francisco Negret Chica 
Gabriel Rodríguez Wolgescha-

ffen 
Lorenzo Hernández Armas 
Antonín de Benito Gaído 
José Luis Marbona Márquez 
Manuel Plata Llamas 
Jesús Pascual Alcañiz 
Manuel Ramírez Gálvez 
Arturo Canalejas Merino 
Ramón Pascual de Riquelme 

Severt 
Juan Rincón Sánchez 
Fernando A. Sánchez Quintana 

' Andrés González-Nandin La-
puente 

Joaquín Bianchi Obregon 
Agustín Bravo Rey 
Vidal Pérez Benitez 
Ignacio de Ros Ramis 
Guillermo Rivero Rosales 
Teodoro Valmala Hernando 
José Ayora Granero 
Manuel Iglesias González 
Antonio Sá<ioMz Pedrajes 
Luis Tornero Alcalde 
Pablo Abad Lacroust 
Antonio Bazán Ucelayeta 
Diego González Valverde 
Antunio Arboleda Jiménez 
Vicente Ferrer Blanquet 
4MaQueI Qarcia Fernández 

D. Manuel P. Montero Rasco 
Enrique Moreno García 
Andrés Nieto Amador 
Carlos Ramírez Vázquez de la 

Torre 
Marcelino Sánchez Galino 
Marcelo Muño Sánchez 
Gregorio Sánchez Garnica 
Francisco de la Chica Garrido 
Manuel Neveiro López 
Lucinio Donega Rosas 
Juan Lucena Alvarez 
Mariano Heredia Galvez 
Luis Alvarado Duarte 
Luis Durán Max 
Manuel López Rebollo 
FrOilán Neira Andión 
José Diaz Díaz 
MigueIJBerenguer Pérez 
Laureano Nieto Benitez 
Martin Sánchez Corral 
Francisco Tejada Lucena 
Joaquín García Fernández 
Guillermo Antón Vadilío 
Teófilo Alvarez Lain 
, oaquín E. Alzugaray Guijarro 
^ ulio Blanco Moreno 
Amalio Rivera Castillo 
Miguel Qarcia Delgado 
Gumersindo Gutiérrez Saenz 
Juan Amorós Pomares 
Francisco Moriente Caniego 
Ramón Torres Melgado 
Rodolfo Lamas Quesada 
Eugenio Martínez García 
Carlos González Jiménez 
Juan Ramón Poblador Yáñez 
Carlos Baizán García 
Julio Bernier Luque 
Félix José Chervas Aites 
Luís DiazTentor 
Bernardo Díaz Inés Fernández 
Manuel Irías Porras 
Antonio Salado Ramos 
Guillermo Urbano Marín 
Juan Alcoba .Muñoz 
Luis Cano Martín 
Antonio de la Cruz Guerra 
Francisco Manchado Parejo 
José Blanco de Rodas 
Juan Pedro Diaz Díaz 
Antonio Muñoz Marchan 
Emilio Ubago Mariña 
Arturo Herrero Romero 
..uis Amalio García Monje 
Rafael Pillado Mourelle 

, uan José Rodríguez Vázquez 
^uis del Real Barragán 
Santos Vigueras Criado 
Antonio Gil Estrauch 
Manuel Luna Budia 
Antonio Angel Soria Robles 
Joaquín Baena Sánchez 
rranclBco Santos Ropero 
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. josé Herrera Fernández 
Rosendo Rodríguez Cullel 
Baldomero Salgado Marcos 
José Mejías de la Rosa 
Alfonso Mestres Torres 
Angel Pisón de la Vía 
Manuel Ruiz Delgado 
José Terrón Sito 
José María Ruiz Aivarez 
José Antonio Roses Carbonell 
Marcelo Almoguera Llano 
Antonio Caravaca Toledano 
Severo Pardo Sixto 
ilariano Arzubia Aguirre 
íulogio Quintanilia Justo 

, uan Rodríguez Muñoz 
,uls Abad Qosalvez 
'ernando Blanco Pinillos 
íicardo Mela Molina 
{amón Olivares Ordufia 
ulián Rodríguez Ortega 
Jduardo Francés Benall 
ízequiel Carballo Blanco 
Tomás Martín Aguilera 
Alfonso Suárez Mateos 
Agustín Delgado y Rodríguez 

de la Sierra 
Juan Manuel Domínguez To-

rralba 
Segundo Martín Ferrer 
Ricardo Riera Artigas 
Agustín Massieu Gómez 
Julio Durán García 
Francisco Gómez Fernández 
Alejandro González C. Ba-

ñasco 
José María Vera Alcaide 
Luis Restituto Martínez Sán-

chez 

Santos Velasco Apio 
uan Giménez González 
osé Quintana Miguel 
-ul8 López Ferrari 
Rafael Martín Lucía 
Alejandro Gómez Alfaya 
Bonifacio Sainz del Val 
Ladislao Demetrio Sanz Pérez 
Simeón Torres Domínguez 
Antonio Arias Fontalba 
Manuel Cabo Gástelo 
Justo Sosa Masa 
Manuel Jiménez Navarro 
Andrés Núfle? Seco 
Manuel PuHdo Betsncor 
losé María Nosti Navas 
José Ratnos Castillo 

3rupo de Ametralladoras de po-
sición de Ceuta: 

Francisco Borja Ruiz 

I Rafael Arce del Valle 

batallón Cazadores San Fernan-

do número 1: 

• Andrés Parejo Muñoz 

D. Salvador González Ruiz 
Rafael Pojato Crespo 
Juan González Golao 
Francisco Carbonell Cadenas 
Juan Diez Guevara 
Manuel Fernández Gil Ga-

llardo 
Daniel González Conde 
,Enrique Fernández Aivarez 
Francisco González Calvo 
Manuel Santos Pérez 
Alejandro Morilla Flandes 
Pablo Arredondo Diez de 

Oñate 
, Antonio Carrasco López 
Diego López Moya 
saac Pérez del Rirícón 

, osé Gíraldez González 
, uan Zulueta Besson 
Daniel Iglesias Dáriere 
^danuel Marcos Fernández 

, osé Rodríguez Alonso 
Vliguel Martínez Guardia ^ 
Rafael Mengual Guijarro 
Antonio García y García Pe-

ralla 
Antonio González Repollés 

Batallón Cazadores de Las Na-

vas número 2: . 

D. Cesáreo Castilla Delgado 
Fermín Lago Pérez 
Antonio Gallego Sáez 
Cristóbal Esteban Soler 
Benito López Víllasante 
Alfonso Pérez y Pérez 
Francisco López Pérez 
Antonio Aquilino Forniells 
Ismael Ledesma Barbero 
Enrique Izquierdo Correa . 
Nico ás González Galiana 
Casimiro Pérez Mellán 
Silvlno Baciero Benito 
, osé María Gabarro Boyer 
'ablo Casillas Alburquerque 

Demetrio Nogueira Martín 
Alberto Almelra Sierra 

Batallón Cazadores de Melilla 

número 3: 

D. Antonio Mendla Reina 
Eduardo Ttíyxeira Castillo 
Pedro García Sánchez 
Francisco Cadenas León 
Juan Sabata Anfruns 
Francisco Blanquet Tripiana 
Pablo Curcuny Lunell 
Bernardino Cabeza Camblor 
Francisco Delgado León 
Fernando Sánchez Beiiitez 
Juan Fernández Loaiza Cazóla 
José Abad Gosalvez 

Batallón Cazadores de Ceriñola 
número 6: 

D. Francisco Díaz Gómez 
Diego Ortega Arrabal 
Andrés Duya Blanco 
Vicente Martínez Martínez 
Luis Pérez Aloe Artaloitia 
Eleuterio Terrero Rodríguez 
Angel Aguilar Colomar 
Tomás A/cárate Rodríguez 
Manuel Iglesias Puga 
'erfecto Paz Abeila 
.uis Vega Castro 
osé Huet Pascual 
Idefonso Burgos Maqueda 
Vléiio Herrero Santos 
'ulgencio Pedreño Saenz 
Alvaro Martínez Tejada 
José Martínez Gatuella 
Luciano Perdiz Rivas 
Antonio de la Torre Bujalance 
Epifanio E. Calzadilla Cama-

cho 

Jesús Rodríguez Santander 

Batallón Cazadores de Ceuta nú-
mero 7: 

D, José Prieto Montero 
Manuel Martín Mirón 
Angel Cambronero Iglesias 
Saturnino Oncala Oncala 
^ascual Zea Sánchez 

, osé Alba Navas 
'rancisco Núñez Moledo 
uan Lucas Fuentes 
'rancisco Tascón Tascón 
Guillermo Lambruchini Paricio 
Fernando Muñoz Moreno 
Andrés Sánchez Molina 

Batallón Cazadores del Serrallo 
número 8: 

D . Manuel Ramos Domínguez 
Mariano Aivarez Ortega 
Manuel Madrid del Cacho 
Enrique Ramírez de la Lastra-
Demetrio Asenjo García 
Antonio Sarmientos Farinos 
José González Blanco 
Carlos Matosas Gomis 
Angel Martínez Ruiz del Valle 
, o s é Navarro Parra 
, osé Torres Ruiz 
francisco Valdosella Monse» 

rrat . 
Rafael Aguilar Mufios 
Adolfo Briasco Bonilla 
Rojgelio Hernández del Toro 
SeMstián Martín Méndez 
Antonio Pérez Rodriguez 
Maximiliano Arroyo Cuesta 

Grupo-de Regulares Tetuán nú-
mero 1: 

D. Juan Ramos Serrano 

"M 
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D.Manuel Suero Fernández 
Mohamed Kaddur Ben Amar 
Abdelkader Ben Hamed Ben 

Kirán. 
Tieb Mohatar Boaza 

Grupo de Regulares Malilla nú. 
mero 2: 

D. Luis Alvarez Arenas-Pacheco 
Manuel Gómez-Tavira Sán-

chez 
Agustín Boixado Serval 
Oscar Franco Pomares 
Angel Aparicio Martínez 
Luis Berenguer Espinar 
Teodoro Rodríguez Vicente ' 
Manuel Rivas Ruiz 
Santiago Siguán Almenara 
Francisco Fuente Ibáñez 
Julio Sánchez Vayá 

Grupo de Regulares de Ceuta 
número 3: 

D. Santiago Galán Buhiga 
, avier Puig Gaite 
'edro Martínez Baena 
ínrique Reina Gandía 

Carlos la Claustra F. Liencre 

Grupo de Regulares Larache nú-
mero 4: 

D. Santiago Busto García 
Fernando Timón Lara 

Grupo de Regulares Alhucemas 
número 6: 

D. Luis González Castro 
Tomás Colomar Reiner 
Andrés Vázquez Soler 
José María Delgado Carlón 
Burgos 5 de oetubre de 1937. 

= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

La orden de 11 de septiembre 
último (B. O. número 330), por 
la que se concede el empleo de 
Brigada de Infantería a los Sar-
gentos del Batallón Cazadores 
del Serrallo número 8, D. Marce-
lino García Rojo y D. Felipe. 
Hernández de Ana, se entenderá 
rectificada en el sentido de que 
sus verdaderos nombres y ape-
llidos son Marcelino Gracia Roig 
y Félix Fernández de Ana, res-
pectivamente. 

Burgos 6 de octubre de 103/. 
=Seg»ndo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. ^ 

Por resolución de S= E. el Ge-
netaHsimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos del Servicio Militar de 
Ferrocarriles que figuraíi en la 
siguiente relación: 

José Rodríguez Herrero 
Jesús Cerrero Fernández 
Francisco García Caballos 
Deogracias Gutiérrez Blázquez 
Constantino Rodríguez Pin-

dado. • • 
Julián López Carretero 
Manuel Ramos Ramos 
Robustiano Martín Mendo 
Alejandro V. Sáez Gijón 
Felipe Marciel Rojo 
Burgos 5 de octubre de 1937. 

= Segundo Año Triunfal. ==• 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

. • 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se asciende al empleo de 
Sargento provisional a los Cabos 
del Batallón de Zapadores de 
Marruecos que figuran. en la si-
guiente relación: 
Manuel Chacón Mesa 
Juan Tonda Zamora 
Andrés Escámez Córdoba 
Faustino Alvarez González 
Antonio Vera Santos 
Manuel Romero Fuentes 
Bernardo. Crespo Domínguez 
Manuel Lora Márquez 
Moisés Gaví Viñolo 
Eduardo Martín Peña 
Pedro Pulido Teilo 
Nicolás López Escámez 
Eduardo Enrique González 
Antonio Navarro RivaS' 
Andrés Martínez Simón 
Felisindo Santas Menor 
Apolonio Luengo Marrupe 
Asterio Santos Garrido 
Manuel Ureña Ayuso 
Antonio Sánchez Martín 
Sebastián García Garda 
Juan Marenco Muñoz 
Eugenio Martínez Henche 
Cándido Lázaro Amat 
Sandalio Ruiz Mora 
Eloy Chércoles de Mingo 
Pablo García García 
Vicente Buscató Mellado 
Laureano Hernández Hernández 
Félix Mendo Valiente 
Antonio González del Real 
Manuel Romero Reyes 
AK-Ü'ÍÍÍÍ» QvrüíÁlez PoVí'̂ -Sñ'í? 

Emilio Pardo Alcaide 
Angel Rivero Iñiguez 
Emilio Herrera Canales 
Antonio Rey Hernández 
Pascual Lój^z Pardo 
Fernando Carrasco Alhajas 
José Rivera Fernández 
Luis Córdoba Ramírez 
Julio Gallego Pedrero 
Lucupicinlo de la Fuente Encina 
Santiago Valle Tordera 
Teófilo Plaza Díaz 
Francisco Luezas Cubero 
Rafael Soler Cabrera 
Elias Calvo Carracedo 
Manuel Trujillo González 
Manuel Cabello González 
Lucio Rocha Rubalcavar 
Antonio Montes Sánchez 
Antonio Casaucao Sotomayor 
uan Urbano Cabezas 
ílas Moreno Gómez 

. osé Martin Serrano 
Juan José Ramos Gil 
Aní>;el Navarro Víllareio 
Adolfo Bríceño de la Torre 
Francisco Caballero Navarro 
Antonio Ruiz López 
Francisco Cantero Baltanás 
Antonio Aranda Vidal 
José Trapero Bernal 
Fernando Ortega Morales 
Fernando Montoya Villasan 
Rafael Iglesias Moreno 
Rafael César Luque 
Salvador Martí Rivera 
Luis Huertas Repollo 
Manuel Gómez Muñoz 
Cesáreo Bernal Cerezuela 
osé Ramos Fernández 
uan Velázquez Navarro 

Julián García Cerreiro 
Antonio Rodríguez Rico 
Justo Calleja Fernández 
Mariano Blas Sanz 
Francisco Gómez García 
Luis García Requena 
José Guzmán Venegas 
Alonso Román Rodríguez 
Antonio Rodríguez Cañestro 

omás Fernández Blázquez 
líanuel Pelado Martínez 
'rancisco Vega García 
osé Zapata Guerrero 
'ermín Moreno Jiménez 
osé Antonio Ruiz Luengo 
acinto Segovia Menaya 
rancisco Teodoro Ortega 

Pedro Jiménez Gil 
Enrique Bernal Marín 
Francisco Camacho Pérez 
Francisco González González 
Joaquín Morera Reig 

•i 
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Tosé Argüelles Cotallo 
jlEusebio Hernández Vlllasante , 
iipedro Goürález Arema 
'Eugenio T'eliez M;tcí?.s 
Antonio Hervera Rodríguez 

¿ Manuel González Temprano 
Francisco Arcas Rivas 
Francisco Fernández Suárez 
Diego Bravo Caballero 
Francisco Tejero Palomo 
Urbano Mallas Brihuega 
Luis Parra Ruiz 
Fernando Zafra Granado 
Vicente Cabezas Cazorla 
,uis Torres Lozano 
'rancisco Flores Sánchez 
osé Mir Alnierje 
uan Barreda Ugartemendia' 

Silviaao Guada Ruiz 
Pedro Gutiérrez Martín 
[Valentín Merino Díaz 
Pedro Delgado Pérez 
(Santiago Herrera Morante 
[José Buján Fernández 
':Agustln Navas Cantero 
Mariano Martín Castro 
jaspar Bustillo Oca 
! 'ablo Cabañas Fresno 
ulio Calvo Gil 
íusebio Díaz Díaz, 
osé Rojano Rodríguez 
"ízequiel Ortega García 
uan Escudero Vega 
osé Arias Rubiños 

s Agustin Día^ Martínez 
iMelchor Cao Seljo 
iFeliciano Porto Torrado 
|Modesto Novoa Pereíra 
[¡Manuel Rodríguez García 
iCándido Trillo Núñez 
íHeliodoro Valles Omaña 
[Jesús Real Prados 
Casimiro Coto Llenderrozas 
Segundo Estévez Fernández 
'Rafael Martínez Burón 
Argimiro Bajo García 
Perfecto García Boado 
Matías González Martínez 
Inocencio Díaz Vázquez 
Serafín Blanco Bellido 
prios Iglesias Rodríguez 
Maximino González Berbetero 
Mariano Calvo Rodríguez 
José Alvarez López 
Secundino Díaz Gómez 

i Antonio Román González 
Juan Antonio Matos Calvo 

.. Miguel Bravo Marcos 
Teudis Píaza Ramos 
Buenaventura Mulero Diez 
; Biirgos 5 de octubre de 
;!::S-=^Segundo Año Triunfal. 
^¡^áJii^S^''''^^ SecreísHo, Qer-

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales de fecha 9 del actual, se 
confiere el empleo inmediato en 
propuesta extraordinaria de as-
censos por antigüedad, disfrutan-
do en el empleo la de dicha fe-
cha a los Tenientes de Intenden-
cia que figuran en la siguiente 
relación: 
D. José Montes García 

Antonio Herrero Caballero 
Antonio Rivas Núñez 
Francisco Nogués Mezquita 
Francisco Saavedra Bravo 
Antonio Roda Abad 
Benito Alonso Díaz 
Manuel Guerras Madrigal 
Antonio Santa Ana de la Rosa 
Facundo Martin Cabrera 
Justo Caballero Ledesma 
Andrés Peña Martelo 
Alejandro Lastres García 
Nicolás Vesteiro Martínez 
'ernando Cardona Aragón 
Enrique Gallego Hernández 
'ernando Lambarri Vanguas 
vlaríno Vizcaíno Romero 

, oaquin Torres Muiler 
^ ulio Contreras Pozas 
'rancisco Cid Gómez 
?amón Castilla Pérez 
Wariano Echagüe AzpiHcueta 
.uis Perla Goñl 
-íerculiano Esteban Matílla 
Tomás Alonso Gutiérrez 
, ulio Narro Ramos 
.uís Gómez Huldobrp 
osé Matamoros Fernández 

Aurelio Arangüena Arangüena 
, enaro de Blas Lídón 
, esús Arrese San Pedro 
. osé Caraps Ibáñez 
Alfredo Goñi Romero 
Octavio Fernández Herrerin 
Pedro Morales Armiño 
Santiago Ruiz Molina 
Francisco Barriocanal Rueda 
Alejandro Orejón Rosell 
Florentino López Palacios 
Felipe Feijóo Requena 
, uan Díaz Carmona 
'rancisco Salas Vaca 
íamón Martínez Zárate 
Cesáreo Argllés Márquez 
Diego Navarro González 
Santiago Roídán Casalari 
Carlos AuzTrueba 
Francisco Salazar Valle 
Alfonso Canales Jurado 
Evaristo Cánovas Amo 
Antonio Gómez López 
E/5li.mrda Cmíwíiio Bafísiro 

D, Manuel Echenique Torres 
. Carlos García V larreal 

José Grifoll Moreno 
José Conde pomposo 
Gaspar Aceña Garda 
Angel Escolar Almendros 
José Lladó Gómez 
julio Rodríguez Vega 
Fausto Rodríguez García 
Manuel Canales Jurado 
Epifanio Pérez Romero 

Burgos 14 de octubre de 
1937.==Segundo Año Triunfal. 
=E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Asimilaciones 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto núm. 110 (B. O.ntí-
mero 23) y Ordenes de 21 de 
septiembre y 1.° de octubre de 
1936 (BB. 0 0 . números 28 y 33) 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal y Ordenes de la Secretaría 
de Guerra de 23 de octubre y 
17 de noviembre del mismo año 
(BB. 0 0 . DEL E. números 15 y 34, 
respectivamente), se concede la 
asimilación de Farmacéutico 3.°, 
y se confieren^ los destinos que 
se citan a los Farmacéuticos ci-
viles y soldados Farmacéuticos 
que se relacionan: 

Farmacéutico civil D. Francis-
co Romeo Lizarbe, que presta 
sus servicios en la Farmac a Mi*-
litar de Vitoria, a la misma. 

Idem D. Manuel Gil Martínez, 
que presta sus servicios en la 
Farmacia del Hospital de Las 
Nieves de Avila, a Eventualida-
des del 7.® Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Hilario López Rodrí-
guez, que , presta sus servicios 
en el puesto de socorro de 
F. E. T. y de las J. O . N. S, de 
Robledo de Chaveía, a Eventua-
lidades del Ejército del Centro. 

Soldado del Regimiento de 
Granada, número 6, D. Francis-
co Aumente Barazal, que presta 
sus servicios en !a Farmacia de 
la 2.' División, Sevilla, al Cua-
dra Eventual del Ejército del 
Sur, sin percibo de haberes. 

ídem del Regimiento de Arti-
íleiítt ligera, número 3, D. Ma-
nuel Sánchez López, que presta 

• sus servicios en el Parque Far-
macéutico del Ejército del Sur, a 
Eventualidades del Ejército del 

f -sin pet^ibo de haberes. 

- •̂.•í... 
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= Segundo Año Triunfal.=E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Con arregló a lo dispuesto en 
la Orden de 17 de noviembre de 
1936 (B. O. núm. 34), se confie-
re asimilación a Brigada de Ve-
terinaria a los estudiantes del 
último curso que a continuación 
se relacionan y pasan destinados 
a donde se indica: 

Cabo D. Abencio Millán Ruiz, 
del Regimiento Villarrobledo 1.® 
de Caballería, a la Sección Mó-
vil de Evacuación Veterinaria 
del 6.° Cuerpo de Ejército. 

Soldado D. Bartolomé Trepat 
Arqué, de la Agrupación de Ar-
tillería Antiaérea núm. 2, al Hos-
pital de Evacuación de Ganado 
del 5.0 Cuerpo de Ejército, 

Idem D. julio Escartín Barlés, 
del Regimiento Infantería Valla-
dolld núm. 20, al mismo Hos-
pital, 

Idem D. Eustasio Vicente Mar-
tín, de Idem, a la Sección Móvil 
de Evacuación Veterinaria de la 
División 52. 

Burgos 5 de octubre de 
1937.=Segundo Año Triunfal.=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Destinos 

Por conveniencia del servicio 
pasan a los destinos que se In-
dican, el Jefe y Oficiales aue fi-
guran en la siguiente relación: 

Infantería; 

Comandante D. Félix Díaz 
Díaz, de la Sección de Contabi-
lidad de Tenerife, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Capitán D. Carmelo Martín 
Ruiz, reingresado en activo y as-
cendido, del Regimienta? Uifante-
rí i TolidQ nóm. 93, al «nlímo. 

Idem D, Bnriqug Qn i tc i l Ba-
rrelro, de la Escuela Militar de 
Toledo, al Cuerpo de Sep r l dad 
y Asalto. 

Idem D. Diego Guerrero Cas-
Ifo, del Batallón Cazadores Ce-
riñola núm. 6, a la Milicia Na-
cional. 

Idem D. Ricardo Suárez Ro-
selló, a la Legión. 

Teniente D. Dionisio Díaz Pé-
rez, del Regimiento Infantería 

Tenerife núm. 38, a disposición 
del Excmo. Sr. Gene;.;! Jefe del 
Ejército del Centro, 

Idem D. Teófilo Linares León, 
de Idem a Id. 

Idem provisional D. Antonio 
de Oriol Urquijo, a disposición 
del Excmo. Sr. General jefe Su-
perior de las Fuerzas Militares 
de Marruecos. 

Idem id. D, Juan Reig Gonzá-
lez, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército dei Centro, al Grupo de 
Fuerzas Regulares de Tetuán 
núm. 1. . 

Idem Id. D. Joaquín Sánchez 
Vargas, actualmente a disposi-
ción del Excmo. Sr. General Je-
fe del Ejército del Norte, al Ba-
tallón de Cazadores de Melilla 
núm. 3, 

Alférez provisional D, Pedro 
Buesa Cruz, actualmente a dis-
posición del Excmo. Sr. General 
efe del Ejército del Sur, al Ba-
allón Cazadores del Serrallo nú-

mero 8. 
Idem Id. D. Francisco Rosale-

ny Giménez, del Regimiento In-
fantería La Victoria núm, 28, a 
disposición del Excmo. Sr, Ge-
neral Jefe del Ejército del Sur. 

Idem Id. D. Mariano Moreno 
Pareja Obregón, del Regimiento 
Infantería Granada núm. 6, al 
Grupo de Fuerzas Regulares de 
Ceuta núm. 3. 
BIdem Id. D. José-María Gó-
mez Moreno, de la Milicia Na-
cional a la Legión. 

Idem Id, D. Juan Aragón Mu-
ñoz, de Idem a Id. 

Guardia Civil, Teniente reti-
rado D, Jaime Lorenzo Anteio, 
a la Milicia Nacional. 

Burgos 6 de octubre de 
1937.=»Segündo Aflo Triunfal. 
=E I General Secretario, Ger-
mán Qil Yuste. 

Por convéniincin dal lerviclo, 
pasan A los destinoá que ae In-
dican loa Jefes y Oficiales que 
se relacionan a continuación; 

Comandante D. Pedro Ferru-
ca Criado, ascendido, del Regi-
miento de Infantería La Victoria, 
número 28, al de Argel, núm. 27. 

Idem retirado D. Roberto Ro-
mero Molezún, de Batallón de 
Trabajadores, número 18, a dis-
posición del Excmo. Sr. Gene-

ral Jefe del 8,° Cuerpo de Ejér- ' 
cito. 

Idem 'dem D. Federic"^ Pita 
Espelosin, a Profesor, er- comi-
sión, de la Academia de 1 nien-
tes y Alféreces de Comp.ümen-
to de Avila. 

Capitán D. Francisco Adame 
Triana, actualmente a disposi-
ción del Excmo. Sr. General 
Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército, 
a la del Excmo. Sr, General Jefe 
del Ejército del Sur, , en CO" 
misión. 

Teniente retirado D. Antonio 
Romero Castillo, al Centro de 
Movilización y Reserva núme-
ro 1 i . 

Idem provisional D. José-Ma-
ría Vicente Izquierdo, actual-
mente a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
sexto Cuerpo de Ejército, al Re-
gimiento de Carros de Combate, 
número 2. 

Alférez D.José Enrique Roma, 
actualmente a disposición del 
quinto. Cuerpo de Ejército, al 
Regimiento de. Carros de Com-
bate número 2. 

Idem D. José Piedra del Rial, 
de Idem a Idem. 

Idem D. Cayetano Martínez 
Díaz, del Grupo de Fuerzas Re-
gulares de Alhucemas, núm. 5, 
al Idem. 

Idem D. Manuel Sese Saura, 
del Batallón de Montaña de Flan-
des, núm.- 6, al Idem. 

Idem D. Agustín Ochoa Ibá-
fiez, del Regimiento Infantería 

" La Victoria, núm. 28, a la se-
gunda Brigada Mixta Leglona-
ría, ^ , 

Cuerpo de Mutilados,—Capi-
tán D. José Arteaga Fe rnández , 
a Profesor, en comisión, de la 
Academia para Alféreces provi-
sionales de Infantería de Gra-
nada. 

BurROB 0 de octubre de m\ 
BsSegiindo Aflo Tiiun(fll.«J 
Oeiiefal Sgcreíarlo, Qgriflán üli 
Yuite. 

.̂ . t. _ 
t 

Por resolución de S, E. el Ge* 
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan a los destinos 
que se Indican los Oficiales ue 
Infantería que figuran en la se-
guiente relación: 

Capitán D. Alejandro Torres 
LIzaga, á disposición del Exce-

584Ü 
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itísimo Sr. General Jefe del 
Cuerpo de Ejército. 

Teniente, D. Luís Rodiles 
Monreal, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe de! 

Cuerpo de Ejército. 
* Idem D. Tomás Alvarez Me-
fdina, a disposición del Excelen-

tisimo Sr. General Jefe de! Ejér-
;s.cito del Sur. 

Idem D. Juan Martin Coelio, 
disposición del Excelentísimo 

if'. (ieneral Jefe Superior de las 
uerzas Militares de Marruecos. 
Alférez D. Silverio Fernández 
mas, a disposición del Exce-

dentísimo Sr. Genera! Jefe del 
Sjército del Norte. 
' Idem D. Fidel Ledesma Gra-

cia, a Ídem. 

Idem D. José López Meaños, 
a Ídem. 

Idem Di Rafael Mascuñana, a 
ídem. 

Idem D. Manuel Pérez Solero, 
a Idem. 1 

Idem D. Enrique Berroca 
Martínez, a disposición del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Idem D. Antonio González 
Alba, a Idem. 

Idem D. Santos Moró Gonzá-
lez, a Idem. 

Idem D. Juan Muñoz Linares, 
a Ídem. 

Idem D. Antonio Ramos Rey, 
a diaposición del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Ejército del 
de! Sur. 

Idem D. Pedro Salvas Solibe-
Ila, a Idem, 

Idem D. Eiiseo Pérez Váz-
quez, a disposición del Excelen-
•tisimo Sr. General Jefe Superior 
ae las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos. ' 

. Idem D. Alfredo Alday Mazo-
na, áidem. 

Idem D. Serafín Martínez Gu-
tiérrez, a Idem, 

¡dem D. Juan Montig García, 
;fl klfm, 

Idoni D. Luciano Díaz Castro» 
'erde, a la Legión. 
Idem D. Serafín Martínez Per-

landez.al Grupo Regulares Ceu-
" núm. 3. 

Idem D. Rafael Pedrajas Cas-
illo, a la 1Br i gada Mixta Le-
gionaria. 

Idem D. Francisco Cárdenas 
[aranjo, del Grupo de Fuerzas 
^egulares de Larache núm. 4, 

al Depósito de Recuperación de 
Tiradores de Ifni en Trujlllo. 

Burgos 6 de octubre de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario^-Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado, en comisión, co-
mo Profesor de la Academia pa-
ra Sargentos provisionales, de 
Tafalla, el Ten ente de Caballe-
ría D. José Ruiz Pardo. 

Burgos 6 de o c t u b r e de 
1937.=Segundo Ano Triunfal. 
=E1. General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

La Orden de 21 de septiembre 
último (B. O. número 342), rela-
tiva al destino a la Comisión Mi-
litar de Incorporación y Movili-
zación Industrial de Vizcaya, co-
mo Vocal adjunto, del Alférez 
provisional de Caballería D. Juan 
Antonio Gamazo Arnús, del Re-
gimiento Cazadores España nú-
mero 5, se amplia en e sentido 
de que el destino expresado es 
en comisión. 

Burgos 5 de octubre de 1937. 
«Segundo Año .Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, pasan destinados a los 
Cuerpos que se expresan, el 
Jefe y Oflc ales de Artillería que 
.se relacionan a continuación: 

Teniente Coroti'el D. Eduar-
do Orduña García, del VI Cuer-
po de Ejército al V Cuerpo de 
Ejército. 

Capitán retirado D. Miguel 
Puebla Camino, procedente del 
VI Cuerpo de Ejército, al 13 Re-
gimiento Ligero. 

Capitán D. Clemente Munltn 
dal le, prodedente del VI Cuerno 
de Ejército, al 13 Reglinletito Ll-
gero. 

Idem D. Fernando Garda Fer-
nández, del V Cuerpo de Ejérci-
to, al 11 Regimiento Ligero. 

Idem D. Jesúfe Rojas Ladrón, 
ascendido, del 2." Regimiento de 
Costa, al 12 Regimiento Ligero. 

Idem D. Luis Gallan! García, 
del Cuerpo de Seguridad, al 11 
Regimiento Ligero. 

3841 

Teniente D. Ignacio de Ulibal 
rri Lacarra, procedíante del V 
Cuerpo de Ejército, ai Ejircíto 
del Centro. 

Idem D. Bernarda P.ijt;-; Moli-
na, procedente del Vi Cus^rno de 
Ejército, al Ejército dei Cen-ro. 

Burgos 6 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina a los Cuerpos que se 
expresan, a los Jefes y Oficiales 
de Artillería que se relacionan.a 
continuación: 

A disposición del General Jefe 
del V Cuerpo de Ejército: 

Comandante D, Juan Benna-
sar Saivá, ascendido,.del Primer 
Grupo Mixto. 

Idem D. Diego Martínez y 
Martínez, ascendido, del 4.° Re-
gimiento Ligero. 

Capitán D. José Barrera Cani-
pos, de agregado al Tercer Re-
gimiento Ligero. 

Teniente habilitado, retirado, 
D. Gaspar de Ponte y Méndez, 
de a disposición del Comandan-
te General de Canarias. 

Agregado al Tercer Regimiento 
Ligero: 

Capitán D. Luis Sancho Zal-
duendo, del 4.° Regimiento Pe-
sado. 

Al Primer Regimiento de Costa: 

Alférez provisional D. Anto-
nio Perea de Ja Rocha, del Ejér-
cito del Centro. 

Al 11 Regimiento Ligero: 

Alférez de Complemento don 
Martiniano León Ruiz Fernán-
dez, de la Agrupación de Arti-
llería de Meliila. 

Burgos 7 de cctuart^ de 
1937.=Segurido Año Triunfal. 
HMEI General Secrt4arlo, G e r -
mán Qll Vuite. 

Por resotucidn de S. S. e l Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se destina a los Cuer-
pos que se expresan a los Ofi-
ciales y Alumnos de Artillería 
que se relacionan a continuación: 

A la Agrupación de Artillería 
Antiaérea: 

Capitán D. Rubens Cardeño-
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sa González, procedente del 6.° 
Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Francisco Nieves 
Conde, del 2." Regimiento de 
Costa. 

Idem D. Rafael de Antonio 
Morales, de Ídem. 

Idem D. Marcelino Pontijas 
Fernández, del Ídem, 

Idem D. Antonio Noriega La-
bat, de idem. 

ídem D. Luis Wilhebmi Cas-
tillo, de idem. 

Idem D. Felipe Vierna Pelan-
do, de idem. 

Idom D. Ricardo Castro Ca-
runcho, del i(' Regimiento ligero. 

Idem D, José García González 
de! 5." Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Manuel García Alva-
rez Panadero, del IS Regimiento 
Ligero. 

Idem D. José Tafur Ruiz. 
Idem D. Emilio Franco Blas. 
Idem D. José Orballanos Con-

treras. 

A! 16 Regimiento de Artillería 
Ligera: 

Capitán D. Manuel Alpañés 
Domínguez, ^ ascendido, dé la 
Agrupación de Artillería de Me-
lilla. 

Idem D. Juan Francisco Soler 
Pérez, ascendido, del Ejército 
del Sur. 

Al 11 Regimiento de Artillería 
Ligera: 

Alférez provisional D, Fran-
cisco Hurtado deSaracho yEpal-
za, del 6.° Cuerpo de Ejército. 

Alumno D. Luís Calle Relloso, 
procedente del 6.° Cuerpo de 
Ejército. 

A! Ejército del Centro: 

Capitán D. Jos 4 Morera Ra-
míres, del 7." Cueijo de Ejército. 

Idem D. Antonio Menso Es-
trada, de a dispo; fón del Co-
mandanie Genera' de Canarias. 

Alumno D. Jnar. iánchez Ra-
mos, procedente d.. Zjército del 
Sur. 

Burgos 7 de octubre de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. =£1 
General Secretarlo, Germán Gil 

Habilitaclonea 

S. E. el Generalísimo de los 
F;ií5rc¡íüs Nacionales h.'; r.^uelto 

p.íi'm ú^mpkií&K ©I em« 

pleo de General de Brigada y 
mando de División al Coronel de 
Infantería D. Maximino Barto-
meu y González Longoria. 

Burgos 13 de octubre de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Sección de Marina 

Harineros preferentes 

Como complemento a la orden 
circular de 19 de abril último 
(B. O . nümero 191) y como con-
tinuación a la de 15 de mayo si-
guiente (B. O, núm. 214) sobre 
Marineros Preferentes, Su Ex-
celencia el Generalísimo se ha 
servido disponer queden amplia-
das las distintas especialidades 
que en la última de las referidas 
disposiciones se cita con la de 
Amanuenses en las condiciones 
que establecen los puiitos a) 
y b) de la primera citada dispo-
sición, a los que prueben sufi-
ciencia mediante examen efec-
tuado ante una Junta formada 
como y donde los Almirantes 
respectivos designen. 

Estos Marineros Preferentes 
percibirán los mistfios haberes aue los de las demás especiall-

ades. 
Salamanca 5 de oítmbrede 

1937. = Segundo Año Triunfal. 
.=E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de Marina, Juan Cervera. 

Anuncios Oficíales 

Comlíé de Moneda Extranicra 
Cambios de compra d n.onedas 

publicados el día 14 d )ctubré 
do 1037, de acuerdo cor ; dispo-
siciones oficiales: 

D I V I S A S P R O C K O K N I K S D K . . X P O R T A -

( Ü O N K S : 

Pranc()9 28 
Libras,.. 
r>61arG3 8*58 
Liras /15«1B 

Francos su i zos . . , . . , 196'35 
Ro lchsmark . . . , ' . 3-45 
Belgas 144'70 
Florines 4-72 
Escudos 88'60 
roso ntunoíla legal . . ,c . . . 2'63 
¿Jciroass c h e c a s , aa 

Coronas suecas. 2'1) 

Corona.s nnniCiRas 2'1| 
Ciiroiut.M ilanosaM l'K 

PIVIHAH I.IDlílCH IMPORTADAS Vni,ll|(.| 
TAUU Y l>K.''INl'nVAMlCNTií 

Francos 35 
Libias tofli 
UAláres lOIJ 
Francos suizos 2'15M(l' 

Escudos 48'2i 
Peso moneda legal 3'3(l 

A n u n c i o s p a i r t i c i i l a r a 

Banco Hispano - Americano 

Sucursal de Málaga 

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo transmisible número [ 
18.524, expedido por esta Sucur-
sal con fecha 2 de febrero de 
1934 a nomdre de Rafael Con-
treras Morales, representativo 
de pesetas nominales 5.000, en 
dos títulos de la serie B, núme-
ros 36.409/410, de Interior 4 por 
100, se anuncia por segunda vez 
a los efectos del artículo núme-, 
ro 71 del Reglamento de este 
Banco. 

Málaga 30 de septiembre de ' 
1987.=Banco Hispano-America-
no, Sucursal de Málaga. == Por . 
poder; R. Contreras. 2-3 

Adm i n i s t r a c i ó n tie Jusficlíi 

Bilbao 
Ifíturategui Germán ^ a A 

«oíllero, abogaido. y d®'esa 
vecindad, cuyo aomlcBio lo W 
vo en Amistad 13. 4.a comp^ 
oerá ante este íuzgádft ¿entTQ 
•"^el término íie diez días coi 

. tiaidos dfesd'B el ^iguierite al 
ila inserci<5in 'de la presante ep ̂  
«Boletín Ofid-al Idef Estado» ? 
en lel Boletín Oficiiaf di0 ©sta ® 
vínola el objeto de noMcar^ 
el auto de prooñsaraiiento y J® 
citórie 

h esiU í̂O jiómero 
írttó se siKiíe sobe fesion® 
^neRorio. ArEtótJa^ " 

'í 

aue de no verjUcarfo seri^ 
id^rtído rebelde v fe p^^J^^® 
fperiuicJo ia <|uie luWi^re 
en dercKo . .jj,} 

BÜbao 19 üe agosto de ® 

- i' 
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Zaragoza 

Luis Bernad Bafios hlfo de Manuel 
-y de María ,natural de Lecera, de 36 
laños de edi^. domiciliado ultima -
¡tnent« en Zaragoza, procesado por 
lej delito de Susíracdón y daños, 
Icompaire^erá dentro del férníirio de 
IdSí í ante el jfuzgado de instri-.c-
Itrucdón ftúmiero "dos de esa ciudad 
Ide Zaragoza, con el fin de consti-
Ituiirse en prisión y practicar las de. 
Imí'is diligencia» necesarias en sumarla 
¡que se instruye contra el mismo 
léon el ni'iraero 291 de 1935 con 
lapercibiniiento que de no compare-

er será declarado reBelde. 
Al mlsmb tiempo se encarga a foi-

Idas las autbridadeS y agente? de 
ya Policía judicial procedan a la 

usca y taptura de dicfib procesado y 
aso de ier habido ee le ingreí?® . 
n prisión a disposición de dicho ' 

Ijuzgado y resultas del sumario a . 
que también se hace referencia. * 

Zaragoza 31 de julio de 1937.— -
legundo Año Triunfal.—El Juez de 

¡inslrucción. 

I 
lAaSrétí Cortiíg SanHagtí, "mafaíal 

[Be Manchones, "de estado soltero 
Dfesión carptoterto, de 18 años, 

[hijo de Félix y de Leonoi*, Homtcl 
ciliado últimamente en esls dudad, 

Doesado por hurto de sacos, 9001-
rá leoi término ¡d© diez díaS 

[fea Bt Juzgadio de Instruccidín nú-
1, do Zoragozia, con ©"bjetoi 

Ijeto de ingresar en prisión decre-
Jtada por la Superioridad en el ra-
Itao de situación dei sumario nú-
[mero 32 de 1937, apercibiéndole 
jlde que 8l no Ip. verifica será de-
IClarado rebelde. ' I' i 

Zaragoza 18 de agosto de 1̂ 937. 
-El Jujei zd¡e instracdtíin, Angel Mi-

[ Iwuda. ' ( I N : 

Puen tea reas 

i, sin segundo "de 
lafios de edad, hijo de Btínita, sol-
icro, labrador, natural y vecino de 
Irinzo-Puenteáreas .debe comnaro-
cer ante leste Juzgado de insínic-

Ingresar en ^rlstón ra 
l wiua de caiiaa púm. 5fl de 1936. 
{para cumplir lo ordeiiadíó por M 
IWina Audiencia provincial ^ Poli 
! tevedra, dentro del término de dioz 

^ sí'deia de lia-
IWrlo 1» parara ú perjuléio e. que 
I h a ^ lugar en derecho . 1 " . 
l í ^ j enc^go á tedias las íta-
liofldades y ortfcwo !a los agentes de 
L U pcUcfa judidai prbcedan A SU 
l . f e l . ^ t i ' ^ . p o n f e i d o l o caso de 

é í 

teferido Juzgado en la Cárc»! del 
parÜQo, ~ " I 

nado en Pitentefireos a 30 de 
Julio de 1937, S-emindo Afío Triun-
fal. — Severino Rodríguez., 

[ . Teruel • J T' ̂  

Teruél 

En Virtml de lo acordado por 
el sefíor Juez de Instrucción de este 
partido en diligencia'! de cumpli-
miento de carta orden de la Supe-
rioridad dimanarjle del siimiíffio nú-
inOTO 80 de 1931 sobre tenencia 
Be armas, contra Pedro Cívíra Ju-
líi^n y Manuel Civera JuHán, ved-
hoB de El Campillo y cuyo actual 
paradero so ignora, so notifica a 
dichus procesados rfüe por auto de 
15 do abril de 1936 les fueron 
aplicados Jos Ijerreficlos del Decreto 
ley de amnistía de fecha 21 de fe-
brero del mismo aflo, declarando 
extinguida la responsabilidad pe-
nal. 

Teruel 18 de agosto de 1937. Se-
gundo Afio Triunfal. — El secreta-
no acddental. 1 r . ^ i 1 

Zamora 
/ 

Pardo Romero TUCanuer, Mfo dd 
Patricio y Encamadóh ,de 23 !añ{«s 
de iedad^ solí ero, hojalatero^ ambu-
lante y Bátural de la Hiniesta^ en 
esta provincia, complareoerá en tér-
mino cié diez dios ante el -Juz-
gado de Instrucción de Zámorá, 
oon objeto do ser reduddo la pri-
sión decretada en la cgiusa núme-
ro 50 def corriente lafio, sobre hur-
lo, bajo aperdbimtento de ser de-
clarado rebelde. 1 ' J v .1 1 

Zamora 14 de agosto de 1:937.— 
Segundo Aflo Triunfal. — El juez 
de Instrucción, Manuel Martínez. 

. La C o r u ñ a 

RlveTv> Chiao Miguel y Ylcenfo 
Pita Montero, ambos bajos tí© esta-
tura, y 'con aspecto de íabradorcs, 
tgnoráidose sus demás circunstan-
cias r-ersonaTes, procesados en cau-
Ba rfúmero Tt4 ote 1937. por hurto, 
comparecerán dentro del término 
Se ocho días, aule ei Juzgado do 
ínstfucción del distrito del Instit-'jto 
de La Conifía, sido en Palacio 
de Justicia, con objeto de ser iü-
(3ap5ados y miuddos iei ptísTón, pro-
viniándolos quo .sí no ¡pomparccm 
Serán docíarados rebel'les, 

ConifiA 13 de afíy?.io tíel'PT? 

VarJadoJ ld 

Don Albelialrdo Sánclíe^ ¡RerAat 
Juez de Ins{TurjC5n(r,i de! DÍs 

' tríto de la Audiencia die esta 
ciudaid de Valjlaifla^d y sti Piar 
tiidQ . . 
Pim •- líniK-'-íS!»". ícp- Táfíi 

¡efecto lias pecrwisítcrla^ pi^blícfu 

dí>.s en el «Boleifn nficíar dol 

Estíido carrcspon'díp.'nte aT ata 

2S dp rlfrIf>mbT^o m^ñ. v en el 

cíe Ta busca v carttiita <1P Frfí 

•ne rahaltero Sí-nclíer, propesfl-

Po en Cían Ra ríe 'R'síie Tnri^fifto lili? 

mero 248 'de "lííS'í sobre í'sf'íifá 

todift vez <rne ílicKo nrn-'eca'ío 

bis! «íffío lTabffTf> V rednddo a 

l h r í ^ { < 5 n V a b ' J T ' ^ T f o b T r r e m m T é . 

' naíTo en VaTTnIrInTfd a ñ <ít> 

ía'rtnst'o He ' iT^ <;r,£fin\ílo "Afiic» 

TVínnfní,—ra ifnez 'de Tnstrno 

ciíón, Abeíardo Sáncbeíz Bern 

n'al.—El Seci'etario^ Aniceto Oa 

nes. 

Z a f r a 

Don Adolfo BíiTTfTTdo ae Vá-

tenzirer». Jniez Prtmi&ra Tng 

tancia 3© Ziafna y sn partid'd 

Por meaio as i pres^Siitie edíc 

fo ^sB llama a 'don Césair FalFcu 

^ Pérez, mayor He é"daa y ©n 

i n o r a do paradero, ®sí como 

•taVnbif̂ n a cuataíos íen^laii aljííú'n 

pareníesco con ía cfiíe fué v«cí-

ti^ de esf^ tíudad ao.ñ'a . Fejisá 

Í>ére2 íkíaTOOs, fállecMia el 18 

He enierc iaUitSrior para ceTebTter 

Ijá 'jinnfa qtiie previeniS leí larti- •• 

culo "1.058 del 'Enlnicíamlen.tid 

18 d© ajijosto próximo a Jas do-

ce Kora?; en la saM audimcla de 

este Juzgado ,piies .isí está acor • 

diado en resoludán da esta fia. 

teWa didad® en eX I n í d d iPe-

loesario de t®stamient|aría^ íncí.u®-

do de! oficio. t r. I 

D'flVlo pn Zafra a 16 de Julio 

a© 1í»37,—-El .tiiez 'dDei Primeria 

ti^sísiacia Adolfo Bajrtf-do. 

c á a i z 

Ka 2É üiGcíí, ¿te Juan y Cu»-

deltuio, uaíüri£^ y víicrkio 

Üfe. "< 

Comp^.ryíinei'á ten tí-rminci dü 

diez día'S^eii la cii^sal deio sil? 

oapíía!'^ cumplíñ' condenfl 

impuesta por la Sc^ccíón prima. 

•f. 
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cial^en eí roll» M sumario ntí-
toeío 715 de 1935., por de]{it;o 

• üe Dolizoii'aie. í 
Cádiz a 15 üe iulXo He 1937. 

i—El Juez de iristruccíón.—El 
•SefCtrebairio Hidídál,. 

Falencia 

(Don Manuel Pérez Romro, 
Juez de Primera Instancia de 
la Ciudad 'de f-alencíai y su 

• Pai-tido . ' 
Hago saber: Qufe en éste Jtuz-

fjado y ante fa Se<â et®iría del 
re^ndant®» con líi interv'&nción 
del limo. Sr. Fiscal^ y sin exac 

de ninguíta dase d© dere-»-
cKos ptur lahora, se tramitia ex 
ti-vediente declaración de'V é 
rederos íabintestato^ de doña 00 
lestina Gonzáfóz Getino ̂ isonool-
da por Julia, 'ds 49 añios de 

"aedád. soltera, natural 'de Vallá 
dolid, sin dejar descendJie t̂lesr 
liíja de doña tVancisda, ígnorán 
dpse el nombre del padre 'di'' 
füntos) V vecina de esta ciüdaiü 
donde íalleció sin otorgar testa 
mentó el dia 16 de ftiniQ del aiñio 
cnie Corre. 

En tal asunto pOír proveído 
He Koy dispuse publicar edictos 
en los Boletines Ofidailes del 
Eisfado y de las^ Provincias de 
Valladoíid y PalencSa, y 'fi-
far otro en los cuadros de anün 
cios de los Juzgados de Prlmie-
ra Instancia de Has Capitales na 
fsridas. "^dando^noígim "de T a r 

• muerte sin testar de dofia Q^es-
tlna González Getlno, y Uaman 
do la los que se crean con deria 
ÍKo para qné comparezcían én 
este Juzfjado a ŝ ecíistniiair la h'B 
ccpt^a dentro ile treinta días Ká 
biles y sif̂ uienfcBs al dí» íe. últt-
wa piuMícadíón, iacrédltándold 

, con los correspondimtes Idocu 
tnentos y bajo los apercibSmleu 
tos a que en derecho hBiya lu-
^ar: sígnlFicándose que a la fe-
cha,nadie Ka sollcitiado ni m-
clamado la Kerenciia en cues-
tton, ; 

4 .. . Vi - -Míüers 
ivluiiitál RomPró.-^ 

León 

' Monfem í)olz!u^ Fera^oidok 
de 46 aflos^ hijo aó Juan y de 
Basilla, casiftdo. Inspector Pro-
vinciía de Trabaío., niatural de 
Oviedo, qtits ülSámameiate estuvo 
üoxaiqpíadís m fe calle fló &aa 

Jnaai. .63^ 3\ de la ciudiáad ae 
Burgos y laKora se encuientma! 
fen ignoraido paradero. Con4,í 
comprendido en los números 1 
y 3. del artículo 835 ^le la "Li^ 
de Enjuicslaiuiento Crlminalv 
compiairecerá en término d© diez 
días ¡ante el Juzgiado de Instnuc 
ciónción de Le(5Jii piara coristUi 
tuirse en piisíón contir'a él de-
cretaidia en el sumario qnie sie la 
"sigue con el número 179 de 193ó 
por estafas.,bajo iapercibimlenlo 
de ser declariado i^ebelde y pía, 
tiairJe los demás pierjuicios lal 
que en dsrecb'o isáya Inflar. 

León 16 de Julio d© íí)37.nE® 
iSlecfrefeario accid0ní|al. Jpaslmlro 
Giménez . I 

A6I2 

Ponz Vínfaícua Craz, 211 
laflos, s.oltero. Kíjo de FrantíCa 
Co V de Mo'destai," con última re 
sldrac^." en Sangüesa y cuyo !ao 
tñal piaradero se ignora, compa: 
>iieoerá ante te'süe Juz^aido esn él 

lérmino de 0íez "^días, a dons-
titufrge en príSíón decrefadá isn 
el sunaiario que síe lie sigue con 
el número 60 "de 1936. pior Etürfol 
6iperciWéndoIe que di0 nW, compa 
recer será dScliarado r ^ l d é y 
le parará ^ perjuieSo ia,qiu)0 fía 
y\á lugar. f 

Aoiz 17 ae JuEíS 1937.—El 
íuez de Instrucción ¡aiccjdefata®, 
Victorianio Mlraníia. 

logroño 

MtíTda Mesíaros. "Ebrlqiie^ .Bl 
i o de Pédro y Sie Pelrís .natuanaí 
(¿o Logíioño, iJe ¿est&ló casado 
do 28 iaftos. recttudaidor que fué 
de la Hacienda pú'-licia ©n la zo 
na de Villamedim4, domldliA 
do últímiamente len Logroño^pro 
malversación Üe caudialles (S. nú 
mero 9^37), ¡ooínpareoerá ea' 
lérmino de d|ez días^ ante el 
Juez de Instrucción de Logroi 
fio, piara oonstltuirse en prsJdófa 
provisioniíBl .bajo ;apes>«íib!iraÍento 

Lognofl& .ao ds Juliü de 1937 
Sesuads Aíis Trlírntal.-^Ei Julíz 

Tüy 

Don Hilarlo ae la Flguraa An-
- drés. Juez de Instrucción de 
Tuy 

_ P o r medití de ^ pfiB¿0nfe, cí 
to. Uiamb y emplaáo a Mísría Nie 
.vea Sfifievtóz RodríguiSg^ aia ^ 

laiffos de pdad^ diomicSlIiiañia ^ 
I|a parroquia de Alveos, y q^e ej! 
tuvo domicÍl|liada en esta cílidlaii I 
de Tuy, en iél mies die M ^ 
úúdtimo, btospedándose en casa 
de unía tal Manmelia MoIedO 
pino y cuyo ¡actual paradero se 
ignora, a fin de quie dentro M 
lérmino de ¡oclio díias, que era-1 
^•ezará a contarse "desde ¡el si 
(íuienfe al en que tenga lugar a 
inserción de ©sta requisitoria m 
el «Boletín Oficial» de ig&ta pro' 
vinda y en ^ «Boletín O&cíat 
del Estado»úomparezcia en la 
síaJa de aüdieníáa die ©ste Juzga 
Idô  la constituirse en prlslóii con 
ira el decreta!da iBp oaius'a sobr® 
labandono de Niño, aperdbido 
He qU)e.jien otro caso ̂ sérá deda 
riádo rebelde y í® parará al pa> 
fuicjo que B ^ a lugar. 

A la vez ruego y lencárgtí a la 
0Í9is' las autoridades^ así dvilfs 
feomO militares e Individuos He 
Sá policííí Judidial^ procedí a 
la; brusca y ciaptum de dicHo pro 
te'ís!aido«,jponiéndolo caso de ser 
Ijíabido, a disposición de este 
Juzgado, Clon las seguridades de 
tidais. ' „ 

Tuy. 24 de agosto 0e 1937.-EI 
Juez de Insfrueción, Hilarlo flfl 
llaí Figuera AndrésS 

Pledralilta 
i 

Don E¡auIair0io García GaJáa,, 
Juez de Instrucción de PS0- | 
driaafca y su partido. 
Por el pregentB edicto BB cita 

M, acujsado don Domingo More 
no Martínez, mayor de 
''cíaisa¡do..,vecinó qne h ^ . ^ l o d® 
Pledraihllta, '(Avila) omplctaído da 
Banco Cent-'a!, lactuiajmente 0n 
ífínorado paradero.,para que en 
término de Üíez días oompfli'fií 
Oai en esta Juzgado láí^obj^ 
de ser oido en sumario número 
17 íle 1937 por estafas . 

AI' propioi tiempo ru'^o y M 

dairgn «I Uídm !»<; fiutoridaaeí í 

AíiTOÍes ííe fa PoHoís ía'dtói" 

üiapongft'n íü activas 

gesiionos. fe bu&óá. y oftptó 

m dei íníSuípá'dOv síempí^ «"J 

no sa eneujiS¡atíí3ie2i el fr^tá d« 
bómbate, oomunicánidiO'ío a ^ 

íe Juzgado en tal siupu-estio jai*® 

proveer sen coapasiecuieinciia 

Pietír,áhífca 20 de Julio dfi 1937 

Eí juííz de Instrucciósi, 

6ipiGfírc£a fiaiá^ , 
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Alba de Tormes 

SáncHez Alonso, Jullála, .0e 28 
r̂fíos soltero, hijo de Hierm'toie-

^do y de Quiterla, Sécnetarla 
fe Ayuntamietato, ¡de leslaticna m 

_ia ^rostro af^tadig.̂  rtaturai; ¡de 
Isaheljioes chico, vecino 
iMonteio y últimiamfsiifce riesidien 
•iiei en Ofia^ donde prestaba' sus 
Ifiiervicios como solidado, cuyo ac 
^ á l , paraldero se ignoria, compia-
líiecerá 'a térmiao d.© diez días 

ate el Juzgado m IiastPucdóji 
uie Alba de Tormies .cop el fin 
dé hacerle sabier lel lauto de téu 
QiniacjáQ dictíído en el sumario 
ae contna el se siguie bajo ej 
¿mero 1 del laño actui'aí poc 

uialversación tíe foiaílos y em-
pliazárie a los fines fluia espíra 

Alba ae Tormes 5 Üia Aglosto 
! 1937.—El Juez ae instmccióta 

Burgos 

Se empliaM por eT 
ditottís agüistas o 

ios sa encomtrabain le© 61 Bátoe® 
io de Coroonte CSaiat^idiei:) el 

[19 de Julio del año 1936^ al les-
el Movimiento Niaáoiniai. 

ra que se pfesenteta jauta áC 
íronel Juez Permanteíate del 

exto Cuerpo de Ejército, don 
riqua MíUáia Dofiafce, ouyoi 
lendmcia está establecida éñ 
calle de Sanz Piastor, wúm. 24 

ie esta capital, la fjn de píestajj 
" elaración e|a cansía sumarí-> 

aa número 1280 de este año 
_ínifícá)adoles que Qqpeltos qiuJQ 

10 lo hagan y se tenga conoci-
niento de qne s© ©ncuieiatrtaiBü 
en territorio ocupado, les para-

los perjuicios la^qjue Eubia 
lugar en dececKo." 

Burgos 4 de lagosto 0)9 1937, 
egundo Año Triunfal.,—El Co 

tonel Juifiz Imstriuctot, Enriqwa 

í ' 

Clüdad Rodrigo 
iDon FaUsto Sánctíez Hemám-

dez Juez üe Instrucción ¿d0 
^ t a ciudiádi(?' Y sp partido, 

i Por el presenta edicto, se Ma-
loe ^aber a Matroe^ino Sánchez 
iyecmo que fué de Garpio 

y cuyo [aicbual paradiero 
Ise Ignora, que t.a. Ilmia. Audiien-
l^a Provincial die Staiamiainca cop 
ll^Wa diez de Juljo pa^ado.^. dic 

sentencLa len el sumarlo qrae 
pe siguió Bn estie Juzgado con 
¡a JiúmeroT uno'"deI|.coa'riiíiateiaiñjBi 
por eH dieUlio d» ieníne 

¡otras penas íué condmiado ¡e| 
procesiado Robustiano Ziamarre-
po González a que Je abonie a 
IPeferido Mítrcelino Sánchez, la 
qantidad de doscientas cuarenta 
íy ocho pesetas en concepto d® 
iudemníziaieítón^ nespondiendo 
subsidariamente de esa indeia 
niziación la otra procesada Vi 
oenta GkmáJiez ^ aquiel no lia 
p^ga . . . ^ 

Diaido en Ciudád-Rodrígo tal9 
de ¡gosto de 1937. Segundo Aao 
Triunfal.—El Jiuez de Instruc 
ción.Fmasto SáincBez Hernájndez 

Viiíalba 

í CatbalHrK IVOíragaya Ráitaun-
do. de 30 aflo¿ de édád. SĜ tiero 
V vedao de Gaitiiiz^ cuyas de-
más circunstarcSíe y lactual pa 

, radero se i ^ c ^ di® ^^tatupa 
baja, moreno,' m grandes y ais. 
lo negr o y • piantaión de piái 
na. claquetia , dril oscura pa 
yiaida y caízfc. ;,.ipatorieSv toc~^ 
dose con una boina jcompisrec^ 
rál lante este Juz^do dentro del| 
término de diez díifts con lef |>n 
de ser indagado y constituirsie 
en prisión en depásílo muoif--
pdí de esta a respondier día 
ílos cargos Qĉ í'' íé resumen len 
sumiairio con'̂ í'w el' mismo Ijas-
ítruido con eü/ á'ámieax) 38 dél oo 
rrienfce aflo por el dielito de rslp 
to; ¡apeircibléadolie ^ue de no 
verificado será declarado ijebel-
de y le parará lel pieríuicko la 
,crue hnbieiie üugar. 
- A ía vez se ruiega la todas las 
iautorid^des y e;ic%;ga a los de 
más lagentes ¡da íá policía ̂ judi-
cial la buscta y entura de di-
cho procesado ,que, caso de giPr 
lijabido. ,será puesto a ^disposi-
ción de lest ejuzgado con izas de 
tridas segi^dades ©n ef lexpr̂ sia-
Üó dep&to mmiicjpaí, 

Viljaíba la 20 de agosto de 
1937,—EJ JuiBz día Instrncdón 

borja 
Don RiafaeT Guerrero Gisbert.J uea 

de ínstruccióa de BorJa e ins^ 
tructor d'Ci expediente que sCexi 
presará. 
Hago saber: Que en ef expe-̂  

diente que Instruyo con el númerq 
365 por designación hecha por 
la Comisióm Provincial de Inciauta-
ciones.. para dccIariJU' administrati-
vamente la responsabilidad civil 
que d¡eba exigirse a Tomás Galed 
Pérez, vecino de , Magalléiu, 
hoy e n ignorado paradero, 
que deba exigirse la Ellas Boma 
Morales, vecino de Magiallóiti. 
por aw oncsición laf tfiuoío tíei 

taovimiento nacionar y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4. Q de la 
orden de la Juula Técnica del Es-
lado de 19 de mtu-zo de 1937, ha 
acordado citar a dicho expedienta-
do por medio, del presente que se 
Insertará en ef cBoletín Oficial» 
dex' Estado, requíiiéndole para que 
denlro de» término de ocho días 
hábiles ,coraparezca aquel 6nte es-
te Juzgado y referido exftedienie, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar éu su de-
fensa • ío que üStime procedente, 
apercibiéndole que üe no hacerl® 
fe ¿arará el perjuicio a que hubie-
re í u g ^ en derecho. ' - i 

Dado en- Borja 24 septiembre de 
1937. i l Año Triunfal. - Rafael 
Guerrero. — E l secretario, Carme-
lo. MoJins. ' i; I I , 

D. Rafael Guerrero Gísbert, Juez 
de instrucción de Borjá e ins-
tructor del expediente que se es-
j)resará. . ¡ ' i 

Hago siaber: Que ©n el expe-
diente que instruyo con e í Húmero 
366 por designación hecha por 
'345 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta-
ciones, para declarar administrati-
vamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Juan Tré-
bol Serrano^ vecjno de Masxallóin, 
hoy e n ígnoraUó paradero, 
por sil oposicíán al triunfo del 
movimiento nacional y a virtud de 
lo que dispone el artículo '4. o de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
lado de 19 de marzo "de 1937, he 
(acordado citar a dicho expedienta-
do, poí-'medio del presente que se 
insertará en ei «Boletín Oficial»i 
del Estado, Tequiriéndoie para que 
dentó del término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquél ante es-

Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su "de-
fensa i o que eslime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubie-
Jre lugar en derecho. ' 

Dado en Boria 24 septiembre de 
1937. I I Afio Triunfal. - Rafael 
Guerrero. — í i secretario, Carme-
lo •MoUus. • . 1 I r • 

D. Rafael Guerrero '«"Glsbert, Juez 
de instrucción de Borja e Ins-
tructor del expediente que se©s-
pi'esará. i ' 
Hago saber: Que en ef expe-

diente que instruyo con ef número 
367 por designación hecha por 
la Comisión Provhacíal de Incauta-
ciones, para deciiarar a'aministraU-
vamente la responsiabilidad civil 
que deba exigirse a Rosendo BrO-
oate Símóin, vecino de Magallón, 
h o y ignorado paradero, 
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por ^u oposlci6a al triunfo deí 
ínovimiénío nacional y a vlriud da 
lo que disjwne ei artículo 4.Q de la 
ordeu d é l a Junta Técnica delEls-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
lacordado citar a dicho expedLenta-
do, por medio del presente que se 
Insertará en el íliolelía Oficial »i 
del Estado, requiriéndoie para que 
dentro del término de ocho díaá 
báhfles .comparezca aquel" arrte es-
te Juzgado' y referido expediente, 
personalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar ea su ds-
lensa lo que estime procedente, 
epercibiéradoie que de no liacerlq 
le oarará el perjuicio Q qua hubie* 
ne lugar en derecho. i 

J^ado en Borja 24 septiembre da 
1937. II Año Triimfal. — Rafael 
Guerrero. — El secretarlo, "Cfirme-
lo, MoUaa. r i ' I ^ 

D. Tíafaei Guerrero Glsbert, Juez 
de instrucción de Borja e ins-
tructor deí" expedJferftc que 6e es-
presará. r i í 
Hago saber: Que en eT expe-

diente que instruyo con el" númera 
368 por designaciÓQ hecha por 
la Comisióín Provincial de loeauta-
ciones, para declarar administrati-
vamente ta responsabilidad civil 
que deba exigirse la 'Angel 

. Navascuás, vecino de Magallón, 
h o y en ignorado paradero, 
por s|a lopo'sicióin al triunfo del 
ínovimiento ntcionai y a virtud de 
lo que dispone el artículo 4.q de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
lado de 19 de marzo-de 1937, he 
acordado citar a dicho expedienta-
do, por medio del presente que se 
insertará en ei «Boletín Oficiala 
cei" Estado, requiriéndoie para que 
dentro del término .de ocho días 
h;'ibiles ^comparezca aquel ante es-
te Juzgado y referido expediente, 
persomilinente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
f«nsa lo que esUma procedente, 
npercibiéndole que de no hacerlo 
le i^rará el perjuicio a que hubie-
re lui,Mr en derecho. ¡ 

Dado en Borja 24 septiecibpc de 
li<37. II Año Triunfal. — Rafael 
Cáerríro. — El secretario, Canne-
Xo Molins, t , |- I ( I 

Ft"-
ES'- ' 

D. Raf.ic. Guerrero Gkbert, .Ivwz 
de ii-.slrucción de Borja e ins-
Irucíor deí expediente que Se Cs-
presará. v 
Hago sal>er: Que en d cxpe-

ojeute ane inslniyo coî  ni pút:» 'ro 
3üO por (kísi^naci6i. ¡HTha por 
l4 Comisi<Sii Provincliil de Fncr-.iU-
cif̂ nés; para di-. Iarar admlnislraa-
vamento la rft<̂ ronspWll<Vad rivíl 
que deba exfuirse p r^-nktm Ne-
%^cué3 Garrelms^ VÍ̂ ÍÍ,»! éf/í 
i-'-n, hoy ea f^í^rjáJ.i 
por mi <r¡>osicSán a? ir-ifo del 
to(.\-<fr.k-'^t j nfttíonaí V « ^urtvd dé 

f? 1.0 do ig' 

prden de la Junta Técnica del Es-
tado da 19 de marzo de Í937, he 
acordado citar « dicho expedienta-
do, por medio del presante que se 
inü^erlará en eí" ctíolclln Oficial»; 
deí Estado, requiriéndoie pora quei 
dentro del término de ocho días 
hábiles ,comparezca aquiel ante es-
te Juzgada y refierido espediente, 
personalmenLa o por, escrito donde 
pueda ialegar y probar en su d«-
feasa lo que estiios prooedmte,. 
lapercibiéndole que de mo haeerlo! 
le parará el Mrju ido ^ que hubie 
re lugar en derecho, i 

Dado ©Q Poria 34 septiembre de 
:i937. II Año ^rssíjWiil. — Rafael 
Guerrero., iEi eecissSado, C®®®^ 
1q Molina. ( i ' ' I . ( !• 

• ' ^ ' • ' • . i I J" 

^^ I J t ' r l ' ^ I I J i- U f l í ^ ' 

Rafaef Guei-rero •Gwbert, Juez 
' l ie Instrucción de Borja e ins-

tructor deí expediente que iws ex-
presará. . U . " ' I I 
H4go saber: Que en eif expe-

diente que instruyo con eí número 
370 p<^ designación hecba por 
ía Conásióítt Provincial de Incauta-
ciones para dedarar administrati-
vamente la responsabilidad cívfl 
que deba exigirse 'a Joaqíiía 
JVera Morales, vecino de MagalB&n, 
h o y e n ignorado paradero, 
por 6u oposición al triunfo del mo-
vimiento nacionaf y ta íírtud de lo 
que dispone éí ¡artículo 4.a da la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de maraa de 1937, he 
(acordado dtar la dicho expedienta-
do por medio deí presente que se 

-^seriará en ei «Boletín Oficial 
del Estado, requiriéndoie para que 
dentro deí término de ocho días 
hál)iles comparezca aquel ante este 
Juzgado y reícndo expedíente,^per-
sonalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa fo que estime phjoedcnte, 
lapcrdbiéndcía que de «o Ixacci-lo lo 
parará eí perjuicio a ífue hubiera 
lugar en dcrecho. ' 

Dado en Borja, 24 de septísmbre 
de 1937. II Afto Triunfal, ~ a juez 
Rafael Guerrero. ~ El "secrctariQ 
íudiciaí Carmelo Molins. • i < 

acordado citar A dicho expedienta, 
do por ixksdio deí uresenle que tg 
(insertará ea m- tBuletlu .Oíici|| 
del Estado, requiriéndoie jpajm qû  
dentro dei 'tírminu de ocho diü 
hábileü comparezca aquel aate esM 
Jungado y referido e.'ípiídienie, peí;, 
soualmeute o por escrito doiidj 
pueda fttcgar y probar en su de. 
íeusa lo que astíme p;x)oedenlfl 
apercibiéndole que de iio hacerlo le 
parará eí perjuida a gue hiHíiaj 

i<iuar leu derecho. > 
" liado ea borja^ 24 d» ••ptáembrí 

Oe 1937. I I A í t o Tsíisoittl. ~E¡ m 
Rafael 'Guerrero. — Ei sacaceiacisi 
iudifiiai, CarmelQ Mobofii ' ' 

D. .Rafael GuciTcro tJíf.bert, Juez 
de instrucción de Borja e íns-
truct'-.r üei e.ipediénte quo se ex-
presará. - ' 
Hago saber; Que len ef expe-

diente qjic instruyo con efuúmero 
37¿ por dtsíiínación hecha por 
la Coniisióu Provincial «ác laohuíia-
ci'jnes pant decíáraf a<itníívi'i<r«tl-
vunicnfft ta respossaí i'íOBn't cMl 
qutí del. a oxípitw a FijUpe 
Gil S.anr)i<>, vecino de Map-Jlón 
boy en Ĵ n̂orado í* îfadero. , 
por «u oijgsíoión ai triunío mo- > 
"«.•fraiftnio CTiCÍíjnai y a vírjutí de lo 

«SI-;, : ,ar l ículo 4,0 de la 
orden de la .Justa Técnlra deJ E»-
tado de <i« mafio «le J1937, hci 

D. Rafael Guerasso QísKert, Jucí 
¡le instrucción ds Borja s iai. 
,tructür deí expiQdLente quc m ex-
presará. r 
Hago Raber: Que m e» Mpe. 

Üicnte que instruyo ®on eí número 
•373 por desigáacióa hecha por 
la Comiíión Provincial de Incaute, 
ciones para dedarar administrali-
vamente la responsabilidad ci'vll 
que deba exigirse a 'CQWsá 
Gil Ruberta, vecino de MagallóB 
h oy e n l l o r a do paríJdero, 
por su o p o s i c ^ ái triunfo del msh 
ivinUento nactonai y a virtud é» to 
que dispone el lartííüilo 4.Q de la 
orden de ía Junta Táeoica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, lia 
acordado dtar a dicho expedienta-
do por medio diei presente que se 
Insertará en el «Boletín Oficial 
dei Estado, reqoSriiéndale para que 
dentro dpi tírmino de ocho días 
hábileü comparezca aquel ante esta 
Juzgado y referido expediente, per-
sonafménte o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa ío que esüme pToceciente. 
apercibiéndole que de jio hacerlo tó 
parará ei perjuicio 0 que hubiíM 
fugar en Oerecho. ' , ' 

Dado en Borja, 24 de septiembre 
ae 1937. 11 Año Triunfal. -E l juez 
Rafael" 'Guerrero. — El' secretárlQ 
judicial, wCartaelo Molías. i 

D. Rafael Guerrero Glsbert, íum 
de instruccLÓH de Borja e ins-
tructor dei expedieate que se ex-
presará. - ' 
llago saber: Que en ei exp̂  

374 por .designa>-.Hki hecha l»f 
la Comísióíi Provincial de IncauU-
cioiícs j ^ ra decía«jr administr^",' 
vamonte la rest>onsabilidafl w'*' 
ca Sagarra, ' ^ ^ n o de Magf® 
quo deba «xlgira© a J«sn CU»' 
•hoy ^soíisidffl jfmrsw'W-
por su opo4cl6>i a: trunfo 
vtm'»:ú;i m^Miud y a virtud f f 
que di.spone si' artículo 4 rr t 
orden de la Junta Técnka üfl k " 
tado de 19 de marzo de ««f, "« 
aa»rdado dtar a dicho i «r 
do por me<no deí piv^iAe | j 
iaiwrten- ^ eí' .«Boiclín I , i 

m 

•i-
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. Estado, requirléadole para 
ntro del tármiuo do ocho días 
íiles comparezca aquol ante esl0 
Egaüo y referido iexj>6d¡eate, per-
nalmentc o por escrito donde 

lia alegar y probar en. su de-
ío que ©stíme procedente, 

ibióndole que de po Tiaoerlo le 
irai-á ei perjuicio a que hubiena 
car en derecho. ' ' 
Dado en Borja, 24 de septiembre 

. 1937. II Año Triunfal. —El juez 
_.ataei Guerrero. — El secretaria 
judiciali iCarmelo Molms. ! 

Rafaef Guerrero Gísbert, Jraea 
e instniccián de Borja e íos-

jlxuctor del expediente que ^ ex-
presará.. ^ i?' ' i ' > 
ago saber: Que en ef expe-
ite quo instruyo con ef númeroi 

jOl por designación hecha por 
fe Comisión Provincial Üe Incauta-

mes para declarar a'dministrati-, 
_[neato ia responsabilidad civil 
que deba ejíigirse a Eduardo To-
Iwes Pradilla, vecino de Fuendeja-

hoy len Ignorado panadero 
por su .oposición al triunfo del mo-
iprniento nacional y a vírtutf de lo 
que dispone of artículo 4.Q de la 
o^en de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, he 
íicordado citar a dicho expedfenla-
do por medio del óresente qu© se 
Jasen ará en el f Boletín Oficial 
.flei Estado, requíriéndole para que 
dentro deí término de ocho días 
htoiíes comparezca aquel ante este 
Jugado y referido expediente per-
sonalmente o por escrito donde 
pteda alegar y probar en su de-
feosa lo que estime procedente; 

erdbiéndoíe que de no Tiacerlo le 
u-ará el perjuicio a que hubiei'e 
p r en derecho. v " 
IDado en Borja, 24 ''e seotlemhre 

«le 1937, 11 Año Triunfal. -^El juez 
Rafael Guerrero. — El secretario 
judici4í, Cannefo Sicitns. 

lla-
lli 

tul 

D. Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
de instrucción de Borja e ins-
tructor def expediente que »e ex-
presará. 
Hago saber; Que' en ef exp©-

•peiite que instruyo oon ef número 
[402 por desigiiación hecha por 
Ifo Comisión Provincial de Incauta-
jpones para declarar administrati-
vamente la responsabilidad civil 
Kue deba exigirse a Antonio Boro-
^ l a Chueca, vecirio de Fueiidcj'a-

hoy en Ignorado paradero, 
>or su oposición af triunfo del mo-
[iniicnto nacional y a virtürt ie lo 

Muc dispone eí artícülo 4.e íe la 
~men de la -Jmila Técnica <ic, Es-

10 de 19 de marzo do 193V be 
ordado citar a dicho expidi. rtta-
' por medio 'del presente qiífe se 

¡asertará eii el ".Boletín Oficial 
' Estado, .requíriéndole para que 
otro del 'término de ocho dlaa 

hábiles oompiarezca laquel lanto este 
Juzgado y referido expediente, per-
Bonalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa lo que estima procederte. 
ax>ercÍbiéaaol6 que de D O hacerlo le 
parará perjuicio la que huMere 
f u g ^ r derecho. ' 

Dadi a Borjia, 24 de eeptlembre 
do 193 í Año Triunfal. —El juez 
Rafael jarrero. — El Rdccetiario 
judidiaj Jiarm.elo Molma. ' 

D, Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
de instruccióa de .Borja e lea-
.tructor ttei expedíante que ^e ex-

'pfesará. , ^ 1 1 
Hago saber: Que ten ef expe-

diente que instruyo con eí" número, 
403 por diesigniación hecha por 
la Comisióm Provincial de Incauta-
ciones para declarar 'administrati-
vamente la responsabilidad «íivil 
que deba lexSgirse a 'Juiam Aznar 
Casianova, yecino de Fuendejalóia 
h oy © n ignorado paradera, 
por su oposición al triunfo del QIO-
^íimiento nadoaai y la^ virtud de lo 
que dispone ei artículo 4.a de la 
prden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, ha 
¡acordado citar la dicho expedienta-
do por medio del presente que se 
insertará en ef «Boletín Oficial 
del EstadOv reauiriéndole ijara que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquel ante este 
Juzgado y referido expediente^ per-
sonalmente o por escrito donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa lo que estime prooeilente, 
apercibiéndole que de no hacerlo te 
parará eí perjuicio la q>ie hubiere 
íugar en derecho. 

Dado en Borja, 24 de septiembre 
Ho 1937. n Año Triunfal. ,—El juez 
Rafael •Guerrero. — El secretario 
judicial, Carmelo Molms. ' 1 

.Bonafníeule o por escrito donde 
pueda alegar y probar en BU de-
fensa lo que estime procedenlo, 
laperclbiéiidole que de no liartrlo lo 
parará ei perjuicio la auo hubiera 
lugar en derecho. ^ . 

Dado ea Borja 24 de septiembre 
Oe 1937. II Año Triunfaí. —El juez 
Rafael TJuerrero. — El secretaria 
judicial, Carmelo Molina. 1 ' 

D. Rafaef Guerrero Gisbert, Juez 
de inslrucciótti de Borja e ins-
tructor dei" expediente qu® se ex-
presará. 
Hago saber; Que ©n ef expe-

diente que instruyo oon eí número 
406 por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incauta-
ciones para declarar ladminislratí-
vamente la responsabilidad cü-fl 

• que deba exigirse a Santiago 
Meuero Zueco, vecino de Fuendcjaf 
lón, hoy en ignorado paradero 
por su oposición ai triunfo del mo-
Vimiohto nacional y a virtud de lo 
que dispone "ei "artículo 4.Q de la 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 (le marzo de 1937, he 
(acordado citar a dicho expedienta-
do por medio deí presente que SQ 
insertará en eí «BoliUín Oficial 
dei'lístado, requirióndolc para qua 
dentro deí término de ocho días" 
hábiles comparezca aquel an'e este 
Juígado y referido exj!«di©nie,^er-

D . Rafaef tJuerrero Gisbert, Jufe.'! 
de Instrucción de (Borja e ín&-
íructo* Ofii espedleate qu« se e» 
pressa-á, ' - f , 
Hago ¿aber: Que to é f exí>e-

diente que instruyo con eí número 
407 por designacióm hecha pol-
la Comisión Proviiu-ial de Incauta-
ciones para declarar ladministrati-
vamente la re.>ponsaljílidad dvH 
que deba exigirse, a Angel Az-
nar Gil. vecino de puendejalóa, 
h o y e n , ignorado p,iraderp. 
por su oposición ai triunfo del mo-
vimiento nacional y a vfrtud de lo 
que dispone eí ¡artículo 4.2 de lai 
orden de la Junta Técnica del Es-
tado de 19 de marzo de 1937, ĥ a 
^cordado citar a dicho expedientáis 
do por .medio del_pi53&ente que gim 
Asertará en ef «Boletín OfLdai 
dei Estado, requíriéndole para qriie 
dentro del término de ocho díais 
hábiles comparezca aquel lante esf¿ei 
Juzgado y referido expediente, pe;c-
sonalmente o por escrito dondía 
pueda alegar y probar en su die« 
fensa Ib qu© estimo procedente, 
Apercibiéndole que de po ho.cerloi le 
parará eí perjuicio a que hubUere 
fugar en derecho. 

Dado en Borja, 24 de .septiembre 
i j ; 1937. I I Afio Triunfaí. —El juez 
Rafael Guerrero. — El secreíjarioi 
judxcial, Carmelo Molins. ^ j 

S e v i n a 

0on Eau,ai-do Cádenjas Canino 
Abogado del Estado y Sificret-
cretario üe la Comisión Pro-
vincial ,de Incautíatíioia'esi 
rCfertifico: Qu© esta Comisión 

ProNincial, acordó con fecha 27 
de Agosto, declarar libre de in-
tervención ío,s créditos 'existen 
tes a. favor de la entidad Fábra 
y Coats, CoupañíS- AmónimA^ 
por hallarse exeuta de la res-
ponsabilidad ít que íQJmde el ¡ir 
tícul.o 6.a del . Diecreto-Ley de 
10 lüe fenero del afio uctiM. 

Y ' para que laty conste. ins-
tamcia-del inteiesiado y p^r» su 
insercián len lel «Boletíí! Oftcíal 
del 'Estado, expido la pnBsüntio 
qnie ifírmo ©n Sevü.la a 8 da 
Octubre ,tíe 1937.—El Abogado 
gado del Estado, .Eduardo Qa-
üienas 1. > 
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San SebÉistián 

Teia,da AlfonsO -̂íl© estaiao sol 
íero ^rofesián saoerdotó m 32. 
laños de ©dad. domicüiaido 
últímiamente len esta ciudad da 
lie de los Hiermaaxcs Iturrino 1 
Pensión Mzpurua. procesada 
por los delitos de Estafa j Fai 
oedÉd- sumario 74-1.937, cotmpiav 
recerá &n término de diez días 
ante el Juzgado de Instnicci^ 
número 1, D ecano die Saa bie~ 
^asüáP a fin de notificarle el 
auto de procesamientov. jiecibic 
íe decLair,ación inda^torla jy 
constituirse en prlslSp.. 

, )ruel 

En í̂lrfua Je lo Mordido pon 
el Señor Juez de Primera Ins-
tancia de esta Piartjdo ©n 
diente jiúmero 110 sobria iacaiu 
tacién de bienes contra Fnain-
5CÍSCO Soriaoiio Pérez, vetítno d© 
Guadalaviar y cuyo actual párá 
dero se- ignora se requierie la 
rtdicho expedientado para quie m 
el término de ocho días com-
•narezca lante el J u z ^ o ' de Pri-
inera Instancia de Terulei, sito 
•eai Am-arntes, 14, personalmente 

por escrito, alegando lo que 
en su descargo estime proceden 
tí' balo apercibimiento de ¡c^e 
si no lo hace le pariará lei ptej-,-
iuiicio á que haya lugar. 

'Teruel 28 de S^ptiembî e Sé 
.19S'.7.Se£mido Año Triunfal—El 
S!etffetario.̂ ,Lujs Slgüienza. 

itancia íie estie PiartIdolÉai fexpia-
tíífnte número 112 sobre luciau-
Siacî n de bienes contra Biasllía 
Larriea, Gómez; vecinia die 
Guadaiaviar y cuyo actual párál 
dero se ignora ge requiere a 
dicho expedientaido para qu© en 
el término de ocho días com-
pwezca !ante lel Juzgado d© Pri-
mera Instancia de Teruieî  sito 
ten Am>antes, 14, personalmiepiei 
D por escrito^ alegando lo auB 
en su 4escargo estim© proceden 
té. baio ajpercibímienlo de que 
si no lO! hace le parará leí peji-
juicio a, que haya lugar. 

Teruel 28 de Septiembrie Hé 
1937.Segundo AfúO Triimfal—Eí 
igiecretario.. Luis J^énza. 

, Eii virtud de lo ati^rdado pon 
©I Señor Juez d© Prímiera Ins-
ftaincía esfe Piartiao Bh expie-
. diente número 113 sobre incau-
tación de bienies contra María 
González Herralez, veciina dé 
Guadalaviar y cuyo actual párá 
dero se ignora se requiere a 
'dicho 'expedientado para qu© en 
,el, término de ocho días com-
piárezca ¡ante el Juzg®¡do d© pri-
miera Instancia de Teruel, ^to 
en Amantes, 14, piersonalm'^te 
'o por escrito, lajiegando lo que 
en su descargo estime proceden 
te.̂  baip apercibimiento de quia 
•si no lo hace le parará ef p'^-
iuicio'a que baya lugar. 
' Teruel 28 de Septiembre dé 
1937.Segundo Año Triunfal.—El 
•Secretario^ Luis Sigüienza. 

En virtud de lo acordádo pon 
el S'.eñor Juez de Primera Ins-
tancia de este Partido en exp'e-
tíenbe número 111 sobre incau-
t̂ación de bienes contra Virgilio 
Arag(5n González, vecino de 
Guiad aliavi'air y cuyo actual párá 
dero se ignora se requiere a 
dicho expedientado para qu© en 
el téi'miao de ocho días coín-
piareztia lante el Juz^do de Pri-
mera Instancia de TCruei^ sito 
en Amantes, 14, piersonalmiente 
o por escrito, alegando lo que 
en su descargo estime ĵ roceden 
íe. baio apercibimiento ^e que 
(si no lo Hace le parará ef-per-
juicio á que haya lugar. 

Terue.l .?S de Setiembre aé 
•1937.Seg'.unuo Año lYiunfal,—El 
Secretar.ño^ j^uls ^igüienza. 

En virlíud üe lo acordado por 
el S«flor Juez de Priweca fasr 

En virtud de lo iacordado non 
el Señor Juez de Primera ins-
tancia de este Partido 0n lexpie-
diente número 114 sobre Incau-
tación de bienes contra Liaur®a/. 
no Gonzalo Lozano, vecino de 
Guiadalaviiar y cuyo actual párá 
dero se ignora se requiere a 
¿iicho expedientado para que en 
el término de ocho días com-
parezca ante el Juzgado d® Pri-
mera Instancia de renréi, sito 
en Amantes, 14, personalmentie 
o Dor escrito,, ¡alegando lo cuie 
en su descai-go estime proceden 
te,..^aip apercibimiento de ,que 
si no lo hace le parará et p'er-
lujcio a qixe Káya luganf 

Tet-uel 28 de Septiembre dé 
1937.SeRundo Año Triunfal —El 
Secretario, Luis Sigüienza. 

U 

^ ^^rlud de lo acordado por, 
señor Juez de instrucción d ^ J r 
parü<Io en la pieaa s.eparada di 
responsiabilidad civil dlraamaute ¡u 
sumario número 80 de 1931 sota' 
tenencia oe larnms, contra Peck 
Civera Julián y Manuel Civera h 
Uán, vecinos de El GampiUo y cu. 
yo ¡actual paradero se ignora, ta 
notifica la dichos procesados 'n» 
se d'^an sin efecto los embargoil 
trabados sobre bienes de su prei 
piedad en dicha causa. ' | 

Teruel 18 de agosto de 1937, Se-
gundo Año Tiitinfal, — El secreta-
rle acddentaT. f i i | 

Toro 

Don Féderico Martfa .y Martín, j 
^ Juez die instrucdója de â du- j 

dad y rartido de Toro, 
Hiago s'iber: Que en el suma" 

rio quie se instruye en este Juz-1 
gado con tíl núm¡ero 26 del 
¡actual, con motivo del meen-! 
dio ocurrido en lia tarde det 
'tnes en curso, en la finca cono-
cida por «Adaljia» del término 
muniqpiaJ de Pozo,antiguo, de la 
Ipropiedaid de don Alvaro Calvo 
Soiriano ,qu¡e al ínidLarse lel Mo-
vimiento nacional re-̂ idía eia Ma 
drid ,icallle de Menéndez Pela-[ 
yo número 45, Atico B, y eia las 
fincas de otros vecinos he dis-1 
puesto en proveído de ¡es"' ffr 
ipbSa |)ii;blicar el presente gdic-
to en los Boletines Oficiales del 
Estado y de esta provincia, ci-
tando af don Alvaro Calvo So-
(riiano, para que dentro de Ips 
15 días siguientes a l]0s d¡e ia¡sa! 
serciones, comparezca ainte es-j 
\le Juzgado de insfrucdóp, «io' 
¡I;ocal del imsmo.^con el fl» del 
qne preste diecliaracióp,. y 
ciéndole s^ber al mismo tiem-j 
po qne ¡el',artículo 109 de ia Ifiy 
íde enjuiciamieínto crimina' 
'concedere derecho a mostrar'[ 
se p arte en la causa y a 
'ciar o no a, los perjuiciosc 
filados por el hechio punible-

Diado en Toro a 18 de ago 
de 1937.—Sejíundo aflo triunfa'' 
—Federico Martín.—El Sficrelí"! 
rio Sialustlano Lójpez. 

impruata ProvintJial 


